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Precios de suscrípciún. nSminisfración y suscripción.

[jVladnd y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

ixtranjero: ídem.................... 10,00 —

luí tra mar: ídem......................  15,00 —

INúmero suelto .......................  0,50 —

U  M knimcQtft, mid. !, Iiitpmilii Hunitipiil.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBLICA. LOS LUIVES

D .U R  1 O

Avuntamif.iíto; Actas de las sesiones ordinaria de! 7 y extra­
ordinaria del 9 de la Comisión mnnicipal Permanente, y ordinarias 
de! Pleno de los dias 5, 6, 7, 8 y 9 del corriente.— Distribución de 
fondos dei Interior para el mes actual.

Secretaría; Anunci >s determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de obras de ampliación en el Grupo Es­
colar «Donación Crespo , sito en el paseo de las Acacias, 2. 
Otro para suministro de objetos de escritorio con destino a 
las dependencias municipales, con excepción de las Escuelas 
y la Contaduría da Villa.—Subastas pendientes de celebración. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacraiiientfiles.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4 .“, 
Construcción de obras del Ensanche y Dirección de Aguas Pota­
bles y líesidnarias.

Intervención: .Anuncio a los tenedores de timbres municipales 
y volantes de fe de vida para verificar el canje de los mismos. 
Cotiza i n en Bolsa de los valor s mun dpales.

OuRAS vuiNiai’ALEs: l-as en ejecución.
Poi.iclA urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser­
vicios prestados por los Guardias tiiiinicipales.—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coni- 
bustihles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
pordereclios de desüeilo. precio del ganado, etc.

Cementerios Inhumaciones verificadas del 2 al 8 de julio 
de 1096.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Peino durante 
el mes de abril de 1926.

Boletín oficial del Canal de Isabel U: Número 451.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria d e l  d ía  7 de julio d e  1926 ,- 

frac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Valleilano.—Asistieron los Sres. Antón, Bayod, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldáii, Martín Alvarez, Martín González 
y Romero.

Se abrió a las cinco de la tarde, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior, celebrada el 30 de junio último.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales tina comunicación del excelentísimo señor Go­

bernador civil de la provincia, fecha 25 de junio próximo 
pasado, resolviendo, de conformidad con el informe dei señor 
Abogado dél Estado, que en el expediente de expropiación de 
una parcela del solar sito en la calle de Jacometrezo, 77, de la 
propiedad de D, Antonio Sáenz Reinares, debe aceptarse la 
valoración señalada por el perito tercero, Arquitecto señor 
López de Coca, que asigna a la parcela en cuestión, de 30,74 
metros cuadrados, un valor total, a razón de 19,50 pesetas pie 
cuadrado e incluido el 3 por 100 de afección, de 7.952,25 pe­
setas.

2 . ° Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 de junio 
próximo pasado, resolviendo, de conformidad con el informe 
del señor Abogado del Estado, que en e! expediente de expro­
piación de una parcela del solar sito en la calle de Apodaca, 18, 
que este Ayuntamiento proyecta ocupar para llevar a efecto las 
alineaciones de las calles de Barceió, Florida y Beneficencia 
y prolongación de la de Larra hasta la última de las menciona­
das vías, debe aceptarse la valoración señalada por el perito 
tercero, Arquitecto D, José Luis Arangiiren, que asigna a la 
finca de que se trata un valor total, a razón de 17,50 pesetas 
pie de terreno, de 39,895,80 pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
que pase a informe de los señores Letrados consistoriales sin 
perjuicio de que se estudie por la Delegación de Hacienda mu­
nicipal la consignación dei crédito preciso para no demorar la 
apertura de la calle de Apodaca.

3 . “ Quedar enterada de una comunicación de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 de junio 
último, trasladando circular del excelentísimo señor Ministro 
del Trabajo, en la que ordena a las Diputaciones y Ayunta­
mientos no dejen de consignar en sus respectivos presupuestos 
las cantidades correspondientes para cumplimiento de las obli­
gaciones que respecto a Escuelas industriales les impone el 
reglamento aprobado por Real decreto de 18 de junio próximo 
pasado,

4 . ° Quedar enterada con satisfacción de una comunicación 
de la Comisaría Regia de Turismo, fecha 19 del pasado, en la 
que, con arreglo a lo que determina la Real orden de 26 de 
noviembre de 1911, se nombra Delegado de la indicada Comi­
saría y de la cultura artística popular en Madrid y su provincia 
al excelentísimo señor Marqués de Pons.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se contribuya por el exceleutisimo Ayuntamiento con 
1,500 pesetas, que serán cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, a la suscripción abierta para ofrecer las 
insignias de la Gran Cruz de Beneficencia que, en atención a 
sus relevantes servidos, le ha sido otorgada al señor Inspector 
provincial de Sanidad D. José A. Palanca.

6 . ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo que el Maestro de la Beneficencia municipal D. Julio
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Noguera López, asignado actualmente a los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, pase a prestar sus servicios con 
carácter provisional a la Ciudad infantil establecida bajo los 
auspicios del Colegio de Doctores de esta Corte, para que, 
dada la especialización de dicho profesor en los estudios con­
cernientes a las anormalidades de la infancia, se encargue del 
tratamiento de los alumnos que, a juicio de la Inspección, re­
quieran un régimen educativo especial.

A petición del Sr. Romero quedó sobre la mesa el dictamen 
del señor Letrado consistorial declaratido no procede acceder 
a la reclamación formulada por un Oficial administrativo de 
tercera clase del escalafón del Ensanche, respecto al ascenso 
a lina vacante de la categoría superior inmediata, y que se 
apruebe la propuesta formulada por la Comisión de Ensanche 
respecto de dicho ascenso, y que quedó pendiente en sesión 
de 19 de mayo illtimo.

7 . “ Desestimar, de confonuidad con el informe emitido por
el señor Letrado consistorial, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Federico Tardío, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permante de 2 de junio últiino, que denegó licencia 
de alquilar la finca ampliada número 5Ü del paséo de las Deli­
cias, entendiendo e! Letrado iníorinante que no debe ser re­
puesto dicho acuerdo eii razón a que, además de haberse adop­
tado dentro de la competencia que a la Comisión municipal 
Permanente atribuye el .vigente Estatuto local, se vulnerarían 
preceptos sustanciales de las Ordenanzas en orden a las con­
diciones de construcción y concesión de licencias de alquilar, 
sin que pueda aducirse, como lo hace el interesado, que el Real 
decreto vigente sobre prórroga de arreiidaiuientos urbanos 
constituya dificultad de orden legal para realizar las reformas 
necesarias a la finca de referencia. ^

8. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Vicente Cedillo 
Alejandro el remate de la subasta de construcción de dos pabe­
llones destinados a los talleres de vidriería y carpintería el uno, 
y electromecánico el otro, en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, con la baja del 13,80 por 100 en ios precios 
tipos.

9. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Salvador Diaz 
de Corcuera, como Consejero Delegado de la Fundición Tipo­
gráfica Nacional, Compañía anónima, el remate de la subasta 
de smninistro de varios efectos con destino a los talleres de 
cajas y máquinas de la Imprenta Municipal, hasta ,30 de junio 
de 1928, en los precios tipos.

10. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de junio.

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientesi

D. Salvador Buendia Manzano, con su esposa doña Geno­
veva Ruiz Medel e hijos D. Fabián y dona Matilde Buendia 
Kuiz, a Zaragoza.

D. Antonio Díaz de la Puente, con su esposa doña Rufina 
Manchón Silva e hijos doña Angela, doña María, doña Encar­
nación, doña Gregoria y D. Manuel Díaz Manclión, a Villaver­
de (Madrid).

Doña Eugenia Chinchilia Sánchez y doña María de Varó 
Chinchilla, a Granada,

D. Constantino Ataiice Martínez, con su esposa doña Pura 
Mateo Nieto e hijos D. iMiguel y D. Antonio Atance Mateo, a 
Cabolafuente (Zaragoza).

D. Manuel Pascual López, con su esposa doña Teresa Ale- 
maiiy Baonza e hijos D, Manuel y doña María Teresa Pascual 
Alemany, al Puente de Val lecas (Madrid).

D. Saturnino Santos Galán y doña Gabriela Asenjo Martí­
nez, a Carabanchel Bajo (Madrid).

O R D E N  D E L  Di  A

SOBRE LA MESA

Asunto y expediente con dictamen de la Comisión

Tribunal del concurso para provisión de la vacante de Inge­
niero segundo de Vías publicas

A petición del Sr. Bayod, la Comisión immicipal Perma­
nente acordó que continúe sobre la mesa el dictamen propo-

iiietido el nombramiento como consecuencia del concurso ce­
lebrado al efecto.

Expediente con propuesta del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicio

Delegación de Policía rural

A propuesta dei Sr. Martín Alvarez fué retirado el decreto 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
el concurso de arriendo de la explotación de la Zona de Re­
creos y restaurante del Parque de Madrid.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

- Comisión de Ensanche ■

12. Aprobar, de conformidad con lo infonnado por el se­
ñor Ingeniero de Vías publicas del Ensanche, y con arreglo al 
nuevo presupuesto formulado por el mismo modificando el que 
fué aprobado por la Comisión municipal Permanente, en 14 de 
abril últiino, la realización de las obras de pavimentación e 
instalación de aceras en la calle particular de Francisca More­
no, con pórfido sobre base de hormigón la pavimentación de 
la calzada, cuya obra representa un gasto de 22.219,49 pese­
tas, y con cemento las aceras, cuyo importe asciende a pese­
tas 2.287,84, en lugar de verificarlo con adoquinado irregular 
sobre arena la primera, y con losas graníticas la segunda, como 
se había autorizado por el indicado acuerdo, toda vez que este 
cambio de pavimentación, a más de suponer una mejora sobre 
lo proyectado, no altera ni aun alcanza al presupuesto calcula­
do para aquélla, que representaba en total 24.513,44 pesetas; 
y asimismo, y por lo que afecta a la instalación del alumbrado 
por cuatro faroles de gas en !a indicada calle, cuyo coste se 
calcula en la cantidad de 2.777 pesetas, y no siendo precisa ya 
la transferencia acordada para esta estación, por haber entra­
do en vigencia el presupuesto del segundo semestre de 1926, 
que sea cargo dicho gasto al capitulo II, artículo único del ci­
tado presupuesto semestral de la segunda zona del Ensanche,

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
a fin de llevar a cabo la apertura del trozo de la calle de Serra­
no, entre la suprimida glorieta Elíptica y el paseo de Ronda, 
acerca del cual tiene acordada el excelentísimo Ayuntamiento 
su apertura desde 3 de junio de 1921:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de Se­
rrano, entre la suprimida glorieta Elíptica y el paseo de Ronda.

Segundo. La expropiación a la Comunidad de acreedores 
de la eVasco-Castellana», del terreno que de su pertenencia 
se toma para ese trayecto de vía, admitiendo la cesión gratuita 
que de la mitad del mismo ha hecho en la Junta de propietarios 
ei representante de esa Comunidad de acreedores.

Tercero. Que consentida ia ocupación material e inmedia­
ta de esos terrenos, se proceda a urbanizarlos, a cuyo efecto 
se confeccionarán por las Direcciones facultativas respectivas 
los oportunos presupuestos de obra, que oportunamente se so­
meterán a la aprobación de la Comisión municipal Permanente.

Cuarto. Que para determinar el precio que definitivamen­
te haya de fijarse a esos terrenos, como igualmente para pro­
ceder a la expropiación de los que pertenecen al señor Conde 
de Mandes y a ios Sres, Díaz, Leyda y son necesarios para 
ia vía de que se trata, se inicie el procedimiento marcado en 
el párrafo segundo del artículo 22 de la vigente ley de Ensan­
che, y simiiitáneamente, si procediera, las disposiciones con­
tenidas en los artículos 186, 187 y 188 del Estatuto Municipal 
y 108 y siguientes del Reglamento de obras y servicios apro­
bado por Real decreto de 14 de julio de 1924; y

Quinto. Que el pago de lo que resulte en definitiva de 
abono a los expropiados se verifique en efectivo metálico.

De este acuerdo deberá darse cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, dada la cuantía del importe de la expro­
piación, aun en el caso de que prevaleciera definitivamente la 
valoración del Arquitecto municipal. ■

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
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a fin de llevar a cabo la apertura de la calle de Modesto La- 
fiiente, entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fernández Villa­
verde:

Primero. La insistencia én la apertura lega! de la calle de 
Modesto Laíuente, entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fer­
nández Villaverde.

Segundo.. Declarar ocupados todos los terrenos compren­
didos por ese trayecto y destinados a vía pública, con servicio 
de alcantarillado, y con derecho a indemnización a los dueños 
de los mismos, ya mediante reclamación que se formule en 
firme, ya a iniciativa de la Administración municipal, promo­
viendo los respectivos expedientes con arreglo a las disposi­
ciones legales en vigor.

Tercero. La expropiación a D. Carlos Gil Delgado, don 
Miguel, D. Vicente y doña María del I’ ilar Agosti, y señores 
Marqueses de Santo Domingo y Llano de San Javier, de ios 
terrenos que de sus respectivas propiedades se destinan a vía 
pública, admitiendo la cesión gratuita que de la mitad de los 
mismos hacen D. Carlos Gil Delgado y Sres. Agustí, en cuan­
to al terreno comprendido en el trayecto entre las calles de 
Cristóbal Bordíu y María de Guzmán, único en que les resta 
terreno edificable que pueda beneficiarle.s la apertura de la 
calle.

Cuarto. Señalar los precios de 2.5,78 pesetas metro a la 
mitad del terreno abonable a D. Carlos Gil Delgado, y el de 
12,83 pesetas a igual mitad que se abone a los demás propie­
tarios; y

Quinto, Que el pago de lo que resulte abonable en defi­
nitiva se verifique eii efectivo metálico, con arreglo a las con­
signaciones que al efecto figuran en el presupuesto del Fusan- 
che, cuando por turno corresponda, previa la rectificación de 
medida por el Arquitecto municipal, a la vista de los títulos 
de propiedad, la liquidación por la Intervención y el otorga­
miento de la oportuna escritura.

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del convenio celebrado con los Sres. Farelo y 
Prieto, para la expropiación de una parcela de terreno con 
destino a la calle de Alenza:

Primero, La insistencia en la apertura de la calle de 
Alenza, trozo comprendido entre las de Maudes y Ma­
ría de Guzmán, y en la parte que afecta a  los terrenos propie­
dad de doña Mercedes, doña Esperanza y ü . José Farelo y 
Prieto. ■

Segundo, La 'expropiación a dichos señores de la parcela 
de terreno, que mide, salvo la rectificación definitiva, 705 me­
tros cuadrados.

Tercero Señalar como precio abonable el de 12,88 pese­
tas por metro, en que ha sido tasado por el Arquitecto muni­
cipal, ofrecido por esta Comisión y aceptado por los interesa­
dos en el acto de avenencia; y

Cuarto. Que previa liquidación por la Intervención Muni­
cipal se proceda al otorgamiento de la escritura en cuyo acto 
se efectuará el pago de lo que en definitiva resulte abonable, 
en efectivo metálico, verificándose aquél cuando por turno les 
corresponda con arreglo a las disposiciones que regulan tos 
pagos por expropiaciones en el Ensanche.

18 a 24. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dón se expresan para las obras y en ios sitios que a continua­
ción se indican con estricta sujeción a los docimiento.s faculta­
tivos que las describen y representan y en la forma que 
expresan los informes técnicos dictados en armonía con los 
preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, durante 
la ejecución de las mismas y una vez que se hayan terminado, 
serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para 
comprobar si se ajustan o no a !a licencia que se concede, y en 
la cual se hará constar que si en el curso de las obras se intro­
dujera alguna modificación en el proyecto que las origina, 
ésta no será consentida mientras no quede satisfecho el man­
dato del párrafo 2 .“ del articulo 717 de las indicadas Ordenan­
zas, así como también que las obras de que se trata no pueden 
ni deben ser alquiladas ni utilizadas Interin no se cmiiplan los 
requisitos que contiene el artículo 84 del reglamento de 14 de 
julio de 1924 y párrafo tercero del articulo 17 de! de 9 de fe­
brero de 1925.

A D. Fernando de Cárdenas Abaiznza, para construir una 
casa de nueva planta en el solar situado eu las calles de Juan 
Bravo y Núñez de Balboa.

A D. Tomás Martín Muñoz, para construir una casa en la 
calle de Santa Engracia, 145 duplicado.

A D. Pedro Vi van co Plaza, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma del hotel situado en el paseo de la Castella­
na, 59, con vuelta a la calle de Miguel Ángel.

A D. Pablo González, para construir una casa de alquiler 
eu la calle del General Oráa, 60.

A D. Luis Alvarez Fernández, para construir una casa en 
el solar número 20 de la calle del General Pardi fias.

A D. José Qironella, para modificar la estructura de la casa 
minierò 11 de la calle de Viriate.

A D. Félix Martín, para construir una casa de planta baja 
en la calle de Méndez Alvaro, 93.

A D. Pedro Vallano, para construir una casa de dos plantas 
en la parcela .señalada con el número 7 del solar número 91 
provisional de la calle de Méndez Alvaro, denominado «Pasa­
je de Méndez Alvaro», haciéndose constar que esta autoriza­
ción no .supone de ningún modo que el Ayuntamiento reconoz­
ca el pasadizo particular de que se trata como calle de carác­
ter particular mientras tanto no se cumplan, con re.specío a su 
anchura y demás condiciones, los requisitos que exigen las 
Ordenanzas, por lo que queda obligado el propietario de dicho 
pasadizo, donde figura que tiene acceso la proyectada casa, a 
cerrarlo con muro o verja por la línea de fachada en la calle 
de Méndez Alvaro.

A D. Gabliel García Almansa, para construir una casa de 
planta baja y principal en el solar situado en el pasaje particu­
lar que comunica las calles de Vallehermoso con la de Galileo 
y que tiene el número 5, haciéndose constar las mismas salve­
dades que en el anterior.

Consejo de Administración dei Matadero y Mercado 
de Ganados

A propuesta del Sr, Gómez Roldan quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la adaptación del personal de plantilla a! 
presupuesto vigente.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda munleipal

25. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Alberto León Peralta contra acuerdo de la Co­
misión immicipal Permanente que aprobó las bases para pro­
veer por concurso la plaza de Agente ejecutivo municipal de 
la quinta zona, por no existir en dichas bases motivo alguno 
de nulidad. .

28. Jubilar por imposibilidad física a! Inspector cesante 
de Policía urbana D. Antonio Couso Rodríguez, asignándole 
el haber pasivo anual de 2.259 pesetas, 50 por 100 de las 
4.50Ü que como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de 
regulador, correspondiéndole la expresada clasificación con 
arreglo a las disposiciones del vigente Reglamento de! Cuerpo 
de Policía urbana, por exceder de veinte años y no llegara 
veinticinco el tiempo de sus servicios a la Corporación.

27, Asignar a dona Inés Dolores Martínez y García, 
Maestra nacional jubilada por el Estado en Real orden de 8 de 
marzo último, por haber cumplido la edad reglamentaria, el 
haber pasivo anual de 3.600 pesetas, 6Í) por 100 de las 6.000 
que como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regu­
lador; clasificación pasiva que le corresponde, con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, por 
los veintinueve años, un mes y veintiséis días que dedicó a la 
enseñanza en esta Corte.

28. Asignar a doña Antonia Gaitero Ordófiez, Maestra 
nacional jubilada por el Estado en Real orden de 24 de marzo 
último, por haber cumplido la edad reglamentaria, el haber 
pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 por 100 de las 6.000 que 
como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador; 
clasificación pasiva que le corresponde, con arreglo a las dis­
posiciones reglamentarias vigentes en la materia, por los cua­
renta y tres años, cinco meses y veintiún días que dedicó a 
la enseñanza en esta Corte.
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29. Reconocer, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención, un crédito de 16,582,97 pesetas que faltan para 
el completo pago de la nómina de clases pasivas correspon­
diente al mes de junio próximo pasado, siendo cargo este 
gasto al crédito consignado en el capitulo I, articulo 4 .“ del 
presupuesto en ejercicio, «Para pago de los créditos reconoci­
dos y que se reconozcan durante el curso del mi.smO ).

30 a 32, Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan, para que se les devuelvan las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, p lu s  o a lia ,  por transmisiones de fincas, 
fundándose para ello en que las referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cutnplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse las indi­
cadas devoluciones como minoración de ingresos del referido 
arbitrio;

Por D. Estanislao Ramo de Diego, en instancia fecha 11 de 
febrero último, la suma de 3.167,84 pesetas por la transmi­
sión, verificada en 25 de febrero de 1920, de un solar sito en 
la calle de Herniosilla.

Por doña Concepción y doña Rosa Vignaii, en instancia 
fecha 16 de enero de 1925, la suma de 3.304,87 pesetas por la 
transmisión verificada en 30 de octubre de 1919 r̂or parte de 
las fincas sitas en los números 41, 49 y 110 de la calle de Bra­
vo Mari i lo.

Por D. Francisco del Pozo, como apoderado de doña Ma­
ría y doña Isabel Garrido, en instancia fecha 2 de agosto 
de 1924, la cantidad de 1.154,01 pesetas por la transmisión, 
verificada en 5 .de mayo de 1920, de la finca sita en el núme­
ro 80 de la calle de Embajadores.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
expediente en el que se propone, de conformidad con la Inter­
vención y los señores Letrados consistoriales, que en los plie­
gos de condiciones para las subastas de obras y servidos se 
suprima en lo sucesivo la partida de 14 por 100 de gastos de 
contrata, reduciendo el precio tipo al coste materia! por la va­
loración en el mercado y salvo las consignaciones para gastos 
de Imprevistos, e informe del pleno de los señores Letrados 
consistoriales. ,

A propuesta del Sr. Romero fueron retirados los dos si­
guientes decretos:

Uno proponiendo .se autorice a un Médico, tercero de la 
Beneficencia municipal para percibir el sueldo en concepto de 
gratificación.

Otro proponiendo se autorice a un Médico primero de la 
Beneficencia municipal para percibir el sueldo en concepto de 
gratificación,

Delegaelón de Instnieeión públtea

33. Acceder a lo solicitado por el señor Presidente de la 
• Unión de Radioyentes» en solicitud de 30 de junio último en 
la que interesa se autorice el concurso de la Banda Municipal 
para la fiesta que en homenaje de los s p e a c k e r  de «Unión 
Radioi, Sres. Pavón y Medina, proyecta celebrar dicha enti­
dad en el Teatro de Apolo de esta Corte,

Delegación de Pollcia lubaiia
34, Autorizar, de conformidad con el informe emitido por 

los señores Letrados coiisistoriales, se transfieran a nombre 
de la Compañía surtidora de gasolina «Uribe» (S. A.), las 
siguientes licencias para instalar surtidores de gasolina en la 
vía pública, y que fueron concedidas a los señores que se 
indican:

Paseo del Prado (entrada), plaza de Isabel II, plaza de 
Colón y plaza de Cánovas (andén central del paseo del Prado), 
que fueron concedidas a D. José Torres Berna!.

Plaza de Santa Cruz (fuera de la linea de los soportales), 
glorieta de la Iglesia, calles de los Hermanos Bécquer y 
Zurbardn, que fueron concedidas a D. Enrique Sánchez Ocaña.

Glorieta del Pico del Pañuelo, que fué concedida a don 
Alfonso Roldan, cuya transferenoia, por lo que se refiere a los 
surtidore.s de D. José Torres Bernal, se hará sin prejuzgar las 
cuestiones litigiosas pendientes re,specto a prioridad para su 
instalación.

35 a 50. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes: •

A D. Antonio Vivas Campos, para establecer un taller de 
bordados e instalar un electromotor de '/s de caballo de fuerza 
en la calle de San Marcos, 39.

A D. Juan Coronado Alonso, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de 1,5 caballos de fuerza 
en la calle de Felipe Diez, 15.

A D. Angel Gonzalo de la Cruz, para establecer un taller 
de vulcanización e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,5 caballos, y caldera de vapor en la calle de Santa 
Engracia, 67. •

A D. Eduardo Schmid, para establecer una fábrica de agua 
oxigenada en la calle del Doctor Fourquet, 26.

A D. José Soto González, para establecer un laboratorio 
químicG-farmacéiitico en la calle de Hortaleza, 17.

A D. Vicente García, para ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchichería, Venta de tocino y jamón en 
la calle de Alcalá, 104.

A D. Luis Gerboles del Val, para establecer una fábrica de 
perfumería en la calle de Francisco Navacerrada, 2 provisional.

A D. Gregorio Alvaro, para ampliación de la licencia de 
cacharrería a la de venta de petróleo en la calle de Antonio 
López, 26.

A D. Eustaquio López Ayllón, para establecer un depósito 
cerrado de carbones en la plaza de las Pefiuelas (apartadero 
del ferrocarril),

A D, Juan García Gayo, para establecer una casquería en 
la carretera de Toledo, 29.

A D. Mónico Jiménez, para ampliación de la licencia de 
taberna a la de sidras al por mayor y b a r  en la plaza de la Cruz 
Verde, 3.

A D. Jesús Samper, para ampliación de un taller de mar­
molista en el callejón del Mellizo, 7.

A D. Salvador Córdoba, para establecer una fábrica de 
piedra artificial e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 5 y   ̂ caballos en la calle de Magallanes, 17.

A D. Manuel Cano, para instalar una caldera de calefacción 
por agua en la plaza del Cordón, 2.

A D, Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de las Infantas, 29.

A D. Constantino Ara y Olasti, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle Transversal, 3, y Enlace, 3 
del Parque Urbanizado Metropolitano.

51. Acceder a lo interesado por D. Ramón Fernández, que 
solicita sea puesta a su nombre la licencia de carbonería situada 
en la calle de Juan de Mena, 11, teniendo en cuenta los infor­
mes que constan en el expediente y que no ha .sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria,

A petición del Sr, Gómez Roldán quedó sobre la mesa el 
decreto proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un almacén de puertas y ventanas en la Ribera 
de Curtidores, 10.

. Delegación de Polieia rural

52. Anunciar y celebrar nueva subasta, por haber sido 
declaradas desiertas las dos anteriores, para el aprovechamien­
to de las hierbas que resultan de la siega de las praderas de 
los jardines públicos, excepto los Parques de Madrid y del 
Oeste, con sujeción a los pliegos que han .servido de base para 
las dos anteriores, con la rebaja del precio tipo anual a pese­
tas 1.000.

53. Nombrar, con carácter de interino, a tenor de lo que
preceptúa el artículo 247 del vigente Estatuto y el 101 del re­
glamento de 23 de agosto de 1924, y mientras se provea defi­
nitivamente el cargo de Director del Cementerio, que aparece 
creado en el presupuesto que ha comenzado a regir en 1 del 
actual, con la asignación de 8.000 pesetas anuales, a D, Fran­
cisco Serrano Gala, Jefe de Negociado de tercera dase, que 
actualmente se hallaba al frente de los servicios administrati­
vos de aquella dependencia. \

54. Conceder licencia a D. Miguel Ruiz Vilches para la 
ocupación o arrendamiento de una parcela de 10,32 metros 
cuadrados en la zona de panteones de tercera clase de la Ne­
crópolis del Este, quedando obligado el interesado a dejar sin
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edificar una faja de 0,42 metros de ancho a cada lado, por todo 
el fondo de tres metros, para formar los semipasos laterales, 
debiendo abonar la cantidad de i .032 pesetas, a razón de 100 
el metro cuadrado; debiendo cumplir el interesado lo que de­
termina la Ordenanza correspondiente del presupuesto vigente 
y el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que esta con­
cesión no le releva de solicitar la oportuna licencia y presenta­
ción de los doamientos pertinentes para la edificación que pro­
yecte, con el pago de los derechos que en esa oportunidad 
corresponda para este concepto.

Delegación de Benefleencia y Sanidad

55. Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, con el haber anual de 8.Ü00 pesetas, en vacante produ­
cida por jubilación del que la desempeñaba, al Médico prime­
ro más antiguo 1). [osé Cioiizález Campo.

Delegación de Trabajo y Economia social

.58. Conceder al obrero municipal, jubilado en 12 de mayo 
último, Raimundo Aguirre, la pensión de retiro de 3 pesetas 
diarias en lugar de 2, que por error le habían sido asignadas, 
por haberse demostrado suficientemente que el jornal que uiti- 
majiiente disfrutaba, y que le sirve de regulador, era el de 
7,50 pesetas y no de 6,50, como equivocadamente se supuso 
al hacerse su clasificación anterior.

Delegación de Gobierno interior

57. Conceder licencia ilimitada, con carácter de exceden­
cia voluntaria, a tenor de io preceptuado en el artículo 114 dei 
reglamento de 23 de agosto de 1924, al Agente consistorial 
D. Federico de Blanco, accediendo a lo solicitado por el mis­
mo, y ascender a dicho cargo, dotado con el haber anual de 
6.200 pesetas, al Auxiliar del Agente consistorial D. Rafael 
Muñoz López, quedando para ser provista en la forma regla­
mentaria la resulta que el anterior ascenso produce.

Delegación de Justicia municipal ,

58. Se dió cuenta del informe elevado por el señor Tenien­
te Alcalde Delegado de Justicia, como instructor del expedien­
te seguido al Arquitecto municipal D, José Carnicero, a vir­
tud de denuncia formulada por un señor Concejal, en cuyo in­
forme de Delegados propone la destitución del mencionado 
técnico, teniendo en cuenta haberse evidenciado en las dili­
gencias practicadas la exactitud de la denuncia de referencia 
respecto al extraordinario retraso observado en el despacho de 
los expedientes sometidos a dictamen del Sr. Carnicero como 
Arquitecto de la tercera Sección y, por tanto, ser los hechos 
que han dado motivo al expediente constitutivo de la falta gra­
ve que a efectos del artículo 248 del Estatuto Municipal seña­
la el artículo 109, caso 3 .” del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales en general, y correspon­
der a dichas faltas la separación del cargo que señala el ar­
ticulo, i 10 del mencionado reglamento, debiendo, en caso de 
ser aceptada la propuesta por la Comisión municipal Perma­
nente, ser sancionado el acuerdo de ésta por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno con el voto favorable de tos dos terceras 
partes de los señores Concejales que constiíuven la Corpo­
ración. "

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto. Votó en contra en Sr. Antón.

Delegación de Obras públicas municipales

58 a 99. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos o Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose costar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona elei Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
a u ° y rasantes, los propietarios de las fincas
deberán hacer renuncia por si o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera oca­
sionarle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­

gándose también a no pedir la instalación de los servidos mu­
nicipales en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS RN RL EXTRARRADIO

A'D, Lorenzo Polo, en la calle de Herminio Puertas, sin 
número {paseo de Extremadura),

A doña Manuela de Dios Aguado, en la calle del Prado de 
los Abades, sin mimero.

A D. Casimiro González, eii la calle de Juan de Mena, 14.
A D. Gabriel Hernández, en la calle de' Jaime 111. sin nú­

mero .
A doña Rafaela Mouserrat y Castejón, en la calle de !,on- 

dres, 2G.
A D. José Montero Sanchiz, en la calle de Ferrer del Río, 

número 3.
A D, Adolfo del Pico, eii ia calle del I’arador del Sol, 2.
A D. Bienvenido Simó Miralles, en la calle de Andrés Ta- 

inayo, con vuelta a la de Méjico.
A D. Segundo Garrido, en la calle de Tenerife, letra ü .
A D. Juan Francisco Aiitequera, en la calle nueva de la 

Fuente del Berro, sin número.
A D. Gregorio Ibáfiez, en la calle de triarte, sin número.
A D. Marco Cerrajero González, en el camino de la Fuen­

te del Berro, 54.
A D. José Rosón, en la calle del Doctor Santero, 9.
A D. Pedro Rodríguez, en la parcela número 11, manza­

na 8.'’ de la Dehesa de la Arganzuela.
A D. Juan Marín Corbaláii, en el pasaje del Carmen, sin 

número.
A D, José Ruiz García, en la calle del Comandante Foii- 

tanes, sin número.
A D. José Montero, en la calle del Conde de Vilches, 19 

provisional,
A D. Bonifacio Noriega, en la calle B de La Elipa, lote 

número 64.
A D. Rafael Ortiz, en la calle de Lérida, 41.
A D. Miguel Aguí lar, en el pasaje de Lezcano, sin nú­

mero.
A D, José Galiana Muñoz, en la calle de Suero de Quiño­

nes, 4.
A D. Agustín Cuevas, en la calle de Fau-síino Osorio, 86,
A D. Nicasio Rodríguez, en la calle de Hilario Sangrador, 

sin número.
A D, Francisco González Rueda, en ia calle de María Gue­

rrero, sin número (Colonia de San Antonio).
A D. Elias de Arrieta, para construir un pabellón destinado 

a almacén en la calle de Antillón, sin número.
A D. Ricardo Ruiz, para construir un pabellón en la calle de 

López de Hoyos, 178.
A D. Josué Liilo, para construir un muro de cerramiento y 

una nave en la calle de Arregui y Aruej, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, José Sellés, en la calle de Istúriz, 12.
A D. Eusebio de Miguel, en el interior del patio de la casa 

número 7 de la calle del Sol (Barrio del Marqués de Zafra).
A D, Atanasio Herranz, en la calle de Lazaga, 4.

PARA OBRAS DE A.MPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña María Romero, en ei numero 4 de la calle de Car­
tagena, con vuelta a !a de Navacerrada.

A D. Mariano Hernández, en la calle de Eugenio Sala­
zar, 1,

A D. Santos García, en la calle de López de Hoyos, 149.
A D. Julio González Pola, en la calle de Pedro Heredia, 1.
A D, José Siiárez, en la Carrera de San Isidro, 4Ü.

PARA OBRAS DE REFORMA O AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Marcelino; Calvo, en la calle de la Eticoinienda, 16 
(sala de espectáculos).

A D. Urbano J , Peña, en la casa número 1 de la calle de 
las Minas.

A D. Juan Ardura, en la calle de las Provisiones, 2.
A doña Adelaida López, en la calle de Fomento, 32,
A D. Francisco Vives, en ia plaza de San Giiiés, 3.
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PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Juan T. de Gandarias, en la calle de Kspalter, 3,
100, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

para llevar a cabo la expropiación con destino a vía pública de 
una superficie de 2,08 metros cuadrados, resultante de las 
alineaciones oficiales del solar número 3 de la calle del Fúcar;

Primero. La aprobación de las mediciones y valoraciones 
formuladas por el Arquitecto municipal para la finca núme­
ro 3 de la calle del Fúcar,

Segundo. Que como consecuencia de ello se abonen al 
propietario la cantidad de 124,80 pesetas, importe de 2,08 me­
tros cuadrados que se expropian para via pública; y

Tercero. Que dicha cantidad sea cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el vigente presu­
puesto de gastos.

Se levantó la sesión a las cinco y treinta minutos de la 
tarde.

S esión extraordinaria del día 9 de julio de 1926. 
E.rfmc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano.—Asistieron los Sres, Antón, Bayod, Garci- 
laso de la Vega, Gómez Roldán, Martín Alvarez, Martin Gon­
zález, Resines y Romero.

Se abrió la sesión a las seis y diez minutos de la tarde.

Comisión especia) da Casas Baratas

Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión proponien­
do, en cumplimiento de acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno de 8 de febrero último, que dispuso la celebra­
ción del concurso público para la admisión de instancias en las 
que se solicitase el otorgamiento de anticipo con destino a la 
construcción de casas baratas, y examinadas detenidamente 
las 20 instancias presentadas al efecto, de las que resulta que 
no puede otorgarse el auxilio solicitado por la «Ciudad Jardín 
de Prensa y Bellas Artes», por estar constituida dicha entidad 
con arreglo al Rea! decreto de 29 de julio de 1925; a la «Vi­
vienda Económica» y «Banco Hispano de Edificación», por su 
carácter lucrativo; a la «Propiedad Cooperativa», por estar 
formada por dos grupos, y deberse otorgar a uno sólo de 
ellos, y, por último, al «Hogar Telegráfico», por haber desis­
tido de la adquisición de los terrenos, la adopción de los si­
guientes acuerdos.

Primero. Que por los motivos que quedan expresados no 
procede otorgar anticipo a las siguientes Sociedades:

a) «Vivienda Económica».
h) «Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes».
c) «El Hogar Telegráfico*.
d) «Banco Hispano de Edificación*.
e) «Propiedad Cooperativa».
Segundo. Que procede otorgar dicho anticipo a las si­

guientes Sociedades:
a) «El Hogar Ferroviario».

«Casa del Pueblo Radical».
«Cooperativa del Ministerio de la Guerra». 
'Cooperativa de Carteros» (Grupo Tliebussiano). 
«Cooperativa Primo de Rivera».
«Cooperativa Obrera, para adquisición de casas ba-

á)
c)
d)
e)
f )

ratas».
g)
h)

«Unión Nacional de fimctoiiarios civiles».
Cooperativa «Bellas Vistas».

/) Cooperativa «Ciudad jardín del Norte».
/) Cooperativa de la «Unión Eléctrica Madrileña».
k) Cooperativa para empleados e informadores munici­

pales «Ciudad jardín Conde de Vallellano».
/) Cooperativa de Casas baratas papa periodistas madri­

leños «Los Pinares».
m) Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad ¡ardin Alfon­

so X I '.
n) Cooperativa de Casas baratas «Real Institución co­

operativa para funcionarios del Estado, la Provincia y el Mu­
nicipio; y

ñ) Sociedad C o o p era tiv a  «Grupo de la Quinta del 
Berro*.

Tercero. Que la cuantía del anticipo se fije en el 50 
por 100 del valor de los terrenos y en el 70 por 100 del valor 
de las edificaciones, determinando a dicho fin:

a) Que el valor máximo de estimación será el de 1,50 pe­
setas por pie cuadrado, aceptando a tal efecto las calificacio­
nes provisionales hechas por el Ministerio del Trabajo, bien 
entendido que si la valoración asignada por dicho Ministerio 
del Trabajo ai otorgar las referidas calificaciones provisionales 
fuese inferior a dicho precio, se tendrá en cuenta la que re­
sulte de dicha calificación.

b) Que la cantidad máxima que podrá anticiparse a una 
Cooperativa sobre el valor de los terrenos será la de pese­
tas 600.000.

Cuarto. Que para la entrega-de anticipos por el 70 por 100 
del valor de la edificación, será necesario acreditar haber ob­
tenido la necesaria Real orden de calificación con determina­
ción de la forma, condiciones y plazos en que hayan de abo­
narse los préstamos del Estado.

Quinto. Los anticipos que otorgue el Ayuntamieiíto esta­
rán sujetos al pago de un interés anual de 3 por 100; pero si 
en el plazo de dos años se hubieran invertido en la construc­
ción de nuevas edificaciones completamente terminadas, se en­
tenderán no devengados los referidos intereses.

Sexto. Para garantía de los intereses municipales se soli­
citará del Ministerio del Trabajo que en armonía con lo deter­
minado en el articulo 10 del Real decreto de 20 de diciembre 
de 1924 se acuerde la cesión a favor de !a Corporación, con 
pago directo a la misma, en su día, de los préstamos y primas 
que se conceden por el Estado a las Cooperativas a quienes 
se otorgue anticipo, no haciéndose entrega por el Ayuntamien­
to de cantidad alguna por dicho concepto, ínterin no se haya 
cumplido dicho requisito.

Séptimo. Se constituirá, además, en garantía del reinte­
gro de los anticipos y de sus intereses devengados hipoteca a 
favor de la Corporación de ios inmuebles afectados. A este fin 
deberá presentarse el título que demuestre la plena propiedad 
y dominio de los inmuebles, inscrito en el Registro y acredi­
tarse la no existencia de gravámenes y cuantos demás requisi­
tos se estimen necesarios.

Octavo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
designar una Comisión, delegación o representación que, en 
uso de la facultad establecida eii el artículo 1.“ de la Real or­
den de 28 de abril de 1925, intervenga, fiscalice e inspeccio­
ne ios proyectos de edificación y la forma en que, ésta se rea­
lice, así como las inversiones efectuadas por las Cooperativas 
de los fondos que se le anticipen. '

Noveno. Las concesiones de anticipos se harán por la Co­
misión municipal Permanente a propuesta de la Comisión es­
pecial de Casas Baratas y con estricta sujeción a las condicio­
nes anteriormente determinadas.

Décimo. Se entenderá anulada la concesión para aquellas 
Cooperativas que por causas imputables a las mismas no 
liayan hecho efectivo el anticipo dentro del término de seis 
meses a contar de la fecha en que sean requeridas para el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Undécimo. Serán de cuenta de las Cooperativas todos los 
gastos de otorgamiento de escrituras contribuciones e impues­
tos nacionales y provinciales, así como los de constitución y 
cancelación de hipotecas y las costas que pudieran causarse 

■con motivo de acciones judiciales que el Ayuntamiento tuviese 
que entablar para cumplimiento del contrato. También será de 
su cuenta y cargo todos los gastos que motiven el subsanar 
los defectos de titulación o inscripción en el Registro que pu­
dieran impedir la inscripción de tos derechos del Ayuntamien­
to como acreedor hipotecario.

Duodécimo. Si en el plazo de tres años, a partir de la 
fecha de entrega de ios anticipos, no hubieran sido éstos rein­
tegrados por el Estado, las Cooperativas reembolsarán al 
Ayuntamiento sus anticipos en igual forma a la establecida en 
la ley y reglamento de Casas Baratas para el reintegro de los 
préstamos del Estado.

Décimotercero. Se solid tai á de los Poderes públicos la 
aprobación de los anteriores acuerdos por medio de la oportu­
na disposición oficial, sin cuyo requisito no será ejecutiva al 
resolución del Ayuntamiento ni creará derechos a favor de ter­
ceros.

i -



Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar al precedente dictamen.

Con lo que se levantó la sesión siendo las seis y treinta 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S esión ordinaria del dIa 5 de julio de 1926, -  E x ­
tra c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellaiio.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Alda- 
ma, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Arisíizábal, Arteaga, 
Baüer, Bayod, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofarull, 
Carnicer, Casteio, (Conde de), Cedido (Conde de), Couilaiit 
Valera, Crespo, Diiráii, .señorita Echarri, Sres. Fernández 
Perdones, Fernández del Pino, Garachana, Garda Díaz, Gar­
cía Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldan, González Amezúa, González Serrano, González del 
Valle, Irisarri, Lagtiía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Martin Alvarez, 
Martín González, Martínez Peiró, Méndez, Muñoz, Núñez 
Topete, Parrelía, Puerta, Resines, Rodríguez Fenráudez, Ro­
dríguez VÜlamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santias, 
Suquia, Vilana (Conde de), y los suplentes señora Perales, 
Sres. Galán Díaz, López Paz, Cliillón, Gómez del Campillo, 
Salvador y Guevara (Marqués de).

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 3 del corriente.

ORDEN DEL DÍA

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente aprobatorio de un plan de obras y mejoras 
urgentes en el Interior, Ensanche y Extrarradio, por importe 
calculado de 261.374.472,51 pesetas, que habrá de servir de 
base para la formación del pre.supuesto extraordinario qne el 
Ayuntamiento determine, y que se proceda por los facultativos 
municipales a redactar los correspondientes proyectos, abonán­
dose los gastos que con tal motivóse originen con cargo al 
crédito de 150.000 pesetas consignado para esta atención en 
el presupuesto próximo; hizo uso de la palabra la Alcadía Pre­
sidencia y habiendo solicitado intervenir,en el debate varios 
señores Concejales, quedó este asunto pendí etite de resolución 
para sesiones sucesivas así como los demás asuntos que figura­
ban en el Orden del día.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Sesión ordinaria de 6 de ju l io  de X'tWx.—E x tracto . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Valie- 
llano.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Aldama, Alon­
so, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Baüer, Ba­
yod, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofarull, Carnicer, 
Casteio (Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut Valera, 
Crespo, Durán, señorita Echarri, Sres. Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Garachana, Garda Díaz, Garda Hernán­
dez, Garda Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, 
González Amezúa, González Serrano, Irisarri, Laguia, Lato­
rre, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno (Vizcon­
desa viuda de), señores Martín Alvarez, Martin González, 
Méndez, Muñoz, Navarro Enciso, Núñez Topete, Puerta, Re­
sines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Santias, Suquia, Vilana (Conde de), 
y los suplentes señora Perales, Sres. Galán Díaz, López Paz, 
Espinar, Chillón, Gómez del Campillo, Sánchez Arias, Hereza 
y Salvador. '

Excusó su asistencia el señor Marqués de Guevara.
Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
el día de ayer.

O R D E N  D E L  D Í A

Contiuuaiido la discusión del acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente aprobatorio de un pian de obras y mejoras 
urgentes en el Interior, Ensanche y Extrarradio por importe 
calculado de 261,374.472,51 pesetas, que habrá de servir de 
base para la formación del presupuesto extraordinario que el 
Ayuntamiento determine, y que se proceda por los facultativos 
municipales a redactar los correspondientes proyectos, abo­
nándose los gastos que con tal motivo se originen con cargo 
al crédito de 150,000 pesetas consignado para esta atención 
en el presupuesto próximo.

Se dió cuenta de las siguientes enmiendas;
Una del Sr. González Amezúa, proponiendo:
Primero. Que el dictamen de la Comisión municipal Per­

manente a que se contrae este expediente quede retirado, sus­
pendiéndose toda adopción de acuerdo sobre el mismo ha.sta 
tanto que la Junta técnica nombrada para el estudio de la ex­
pansión de Madrid termine su labor y presente la Memoria 
explicativa del plan general de obras que ha de proponer en 
consecuencia de aquélla.

Segundo. Que en el entretanto, por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Hacienda, asistido de! señor Interventor 
municipal, se proceda a realizar los estudios oportunos prepa­
ratorios sobre la formación de un presupuesto extraordinario 
a base de un empréstito para la ejecución de las obras que en 
su día se acuerden por el excelentísimo Ayuntamiento, fijando 
de un modo concreto en la Memoria que redacte y a la vista 
de los recursos legales y financieros con que el excelentísimo 
Ayuntamiento cuenta, el importe máximo posible de la opera­
ción crediticia, tanto para el interior como para el Ensanche 
y. Extrarradio; y

Tercero. Que las actuales propuestas de obras que figu­
ran en este expediente se devuelvan a los Negociados respec­
tivos para que los señores Jefes de servicios propongan en 
Memorias razonadas y explicativas las obras que juzguen más 
necesarias y que hayan de tener carácter primordial y urgente 
para su ejecución, justificando con la mayor copia de datos 
esta urgencia y preferencia.

Otra del Sr. Arteaga, en la que, atendiendo a lo que consi­
dera más urgente e inaplazable, propone quede limitado el plan 
de obras a las siguientes:

Pesetas

Acceso a la Necrópolis y Parque............... * •,. 3. i40.000
Ensanche de la plaza de Santo Domingo.........  2.570.000
Idem de las calles afluentes a la Gran V ía-----  1.442.760
Expropiación del Mercado de San Ildefon.so. . 947.760
Idem del paseo del Prado........................................ 711.944
Terminación del Parque del O este.......................  750.(XXJ
Obras en los Asilos .............................. ..............  2.900.000
Mercado central de frutas y verduras.............. .. 4.500.000
Para terrenos y construcción de mercados de

distrito......................................................................  3.000.000
Locales para escuelas en los diferentes dis­

tritos..................  ................... ........................... .. ■ ■ 8,000.000
Sanidad y Beneficencia................................   6.000.000
Limpiezas..................       4.01X1.000
Fontanería y alcantarillas......................................... 5  000,000
Casas baratas.. . .  .............................- ..............  4.tX)O.OOü
Alumbrado, incluyendo Extrarradio....................  5.000.000
Pavimentación en el Interior................................... 15,000,000
Para el plan del Extrarradio (ahora)............ 20.000,0(X)

T o t a l . '................................. 86.962.464

Y otra del Sr. Aristizábal proponiendo:
Primero. Que la aprobación del índice de necesidades 

presentado por la Delegación de Fomento no implique el com-
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protniso de satisfacerlas ni de incluir las partidas que compren­
de en el presupuesto extraordinario que se forme; y

Segundo, Que al propio tiempo de presentarse los pro­
yectos, condiciones y presupuestos de ingresos y gastos que 
sean consecuencia de cada obra por todos conceptos, se eleve 
al Ayuntamiento un estudio cientifico y completo sobre la ne­
cesidad o conveniencia de la misma y de su peculiar emplaza­
miento en relación con los núcleos de población que la deman­
den y con las necesidades generales que hayan de satisfacerse 
por los correspondientes servicios municipales.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado en 
votación nomina! el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, y desechadas, como consecuencia de dicha aprobación, 
las precedentes enmiendas por 50 votos de los Sres. Alonso, 
Antón, Baüer, Bayod, Berme¡illo (Marqués de), Blanco, Bofa- 
riill, Gástelo (Conde de), Cedilio (Conde de), Coullaut Vale­
ra, Crespo, Durán, Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Garachana, García Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldan, González Serrano, Irisarri, Laguía, Latorre, López 
Dóriga, López Roberts, Martín Alvarez, Martín González, 
Méndez, Muñoz, Navarro Enciso, Núfiez Topete, Puerta, Re­
sines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Santías, Suqiiia, Vilana (Conde de), 
señora Perales, Sres. Galán Díaz, López Paz, Espinar, Chi­
llón, Gómez del Campillo, Sánchez Arias, Hereza, Salvador y 
Presidente, contra nueve de los Sres. Aldama, Arión (Duque 
de), Aristizábal, Arteaga, Carnicer, señorita Echarri, señores 
García, Loygorri, González Amezua y señora Llanteno (Viz­
condesa viuda de).

Con lo que se levantó la sesión, quedando pendientes los 
demás asuntos que figuraban en el Orden del día, siendo la 
una y treinta minutos de la tarde.

S esión ordinaria de 7 de julio de 1926.— 
Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, Conde de Va- 
llellano.—Asistieron ios Concejales titulares Sres. Aldama, 
Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, 
Baüer, Bayod, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofarul!, 
Carnicer, Gástelo (Conde de), Crespo, Durán, señorita Echa­
rri, Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensan­
ta (Marqués de), Garachana, García Díaz, Garda Hernández, 
García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez Roidán, Gon­
zález Serrano, Irisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, seño­
ra Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Martín Alv^arez, 
Martin González, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Na­
varro Enciso, Núfiez Topete, Puerta, Resines, Rodríguez Fer- 

‘nández. Rodríguez YiUamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baran­
da, Santa María de la Sisia (Conde de), Vilana (Conde de), 
y los suplentes señora Perales, Sres. Egana (Conde de), Ga­
lán Díaz, López Paz, Pérez Minguez, Espinar, Gil Delgado, 
Chillón, Gómez del Campillo, Sánchez Arias, Hereza y Sal­
vador.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de ta sesión anterior, celebrada 
el día de ayer.

O R D E N  D E L  D Í A

Se dió cuenta de las siguientes enmiendas relativas al plan 
de obras y mejoras urgentes aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno para el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
por importe calculado de 261,374,51 pesetas, que habrá de 
servir de base para la formación del presupuesto extraordina­
rio que el Ayuntamiento determine;

Una del Sr. Aldama que decía así;
Que.se acepte el plan de la Comisión municipal Permanen­

te para la urbanización necesaria para la prolongación de la 
Castellana.

La base de este plan está en la expropiación de las zonas 
laterales que llevan aparejadas la aprobación de cualquier pro-

yecto de ensanche o extensión entre los que se encuentra 
comprendido el que nos ocupa y en la ejecución por etapas 
condicionadas a los ingresos.

Creemos que realiza ¡os siguientes fines:
Condicionar la extensión de la urbanización a la demanda 

de solares.
Cumplir la condición de urbanizar con pequeñísimo gasto 

para el Ayuntamiento, y que éste realice su misión de urbani­
zar y no efectuara ganancias con los terrenos que expropia.

Que los dueños de los terrenos de las zonas laterales ex­
propiados sufran el mínimo perjuicio sin merma de los intere­
ses de la Comunidad.

Se realiza este plan por medio de la creación de un papel 
de las características siguientes;

Tiene como garantía el valor de los solares que constituyen 
las fajas laterales previamente expropiadas.

Es el único (este papel) que puede adquirir los solares re­
sultantes de la urbanización realizada.

Se emitirá a la par con interés del 5 por 100 anual, adjudi­
cándose a los que ofrecen (sobre la par) mayor prima.

Determinado el tipo máximo (en su importe) tendrán prefe­
rencia para adjudicárselo, por este orden, los propietarios de 
terrenos de las zonas laterales; los propietarios de los terrenos 
que constituyen la calle, propietarios ambos en las zonas de 
urbanización en esta etapa; los licitadores con mayor oferta. 
Los propietarios de los terrenos a expropiar podrán, en el pe­
ríodo de expropiación, dejar su importe o cambiar en el papel 
que se emita con lo que tiene asegurada su adjudicación, y el 
Ayuntamiento no desembolsará el valor de la expropiación. La 
adjudicación de los terrenos se hará entregando éstos al coste 
neto a que le resulte al Municipio, sumados irbauización y ex­
propiación y por el número mínimo de pies que la Ordenanza, 
por la que ha de regirse esta zona, adjudique a los solares de 
la misma.

Para evitar el agio de solares, no podrán venderse con 
primas de un 10 por 100 anual superior al precio de adqui­
sición.

Cada seis meses el Ayuntamiento sacará al mercado los 
Títulos que hubiera recogido j '  al tipo de cotización del día 
con facultad de mejorarle por los solicitantes, siguiéndose en la 
adjudicación las reglas ya marcadas para la puesta en marcha.

APLICACION DEL PLAN

Calculamos dato que no conocemos exactamente - que la 
prolongación de la Castellana tendrá unos 3 kilómetros, con 
ancho de 180 metros calle y zonas laterales que dan 540.000 
metros cuadrados a expropiar, que a 6 pesetas metro cuadrado, 
importan 3.240.000 pesetas, que con un margen de 760.000 pe­
setas para gastos y primeros intereses, resultan 4,000.000 de 
pesetas, que es lo que pedimos al Ayuntamiento.

Expropiados los 540,000 metros cuadrados sobre ia garan­
tía, no dei total, sino sobre el valor de las zonas laterales que 
representan 300.000 metros cuadrados, emito, con garantía de 
ellos y calculando con el mismo precio, 2.000,00<1 de pesetas, 
que, una vez cubiertas, me permite urbanizar de 800 a 1.000 
metros, calculando que cada metro lineal de calle me cue,sta 
2.(X)0 pesetas.

Como las zonas laterales son unos 100 metros de profundi­
dad, sale el metro cuadrado de zona, con la urbanización esta­
blecida, en 20 pesetas, que unidas a las 6 pesetas del metro 
cuadrado de expropiación y las 4,80 pesetas con que le recarga 
ia expropiación de la calle, resulta eii total el metro cuadrado, 
en unas .30,80 pesetas.

Es lógico que los tenedores de papel se apresuren a adqui­
rir solares a este precio, y el Ayuntamiento habrá urbanizado 
el primer kilómetro y recogido su papel, y es natural que no 
pudiendo adquirirse solares en la Ca.stellana más que con este 
papel, lia de cotizarse en seguida muy alto, siendo esta cotiza­
ción ei reflejo del valor del solar, lo que permitirá al Ayunta­
miento lanzarlos las veces sucesivas con tipo más alto.

Aplicado este procedimiento a ¡as calle.s del Extrarradio, 
con la sola diferencia de la calidad de la urbanización, que 
permitiría que las zonas laterales expropiadas sean sólo de 
25 metros de fondo, y suponiendo que las calles sean de 15 me­
tros de anchas y que se expropie a 3 pesetas metro cuadra-
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do, el coste a que ascetidería el metro cuadrado de solar con 
toda la urbanización sería de IG pesetas.

Encajada la solución del Extrarradio en esta marcha, simul­
taneando la urbanización ea  las zonas de lujo, económicas e 
industriales, aplicando parte de los beneficios que este plan 
produjera, a causa de la venta del papel con cotizaciones más 
altas de la par, a urbanizar terrenos para entregárselos a las 
Cooperativas de casas baratas y en especial a los particulares 
que lo soliciten, y aplicando a los polígonos envueltos por las 
calles del Extrarradio el régimen de las contribuciones espe­
ciales, creo habríamos resuelto el problema de la urbanización 
y puesto un dique al agio de los solares.»

Otra, del mismo señor Concejal, proponiendo se ordene a 
los facultativos mimicipales que todos los presupuestos de los 
correspondientes proyectos vengan acompañados de los de las 
contribuciones especiales correspondientes.

Otra del mismo señor Concejal proponiendo que en todo 
plan para el ensanche de calles y plazas se estudie por los téc­
nicos municipales correspondientes (en todas aquellas casas en 
que el área de la finca a que afecta la reforma es pequeña en 
relación al área total de la misma, y se entiende que la cons­
trucción restante tiene condiciones de habitabilidad) el coste a 
que se elevaría la reforma necesaria para dejar la finca reme­
tida a la alineación y en disposición de habitarse; y si el pro­
pietario no aceptara la solución, previa expropiación total de 
la finca, el Ayuntamiento realizarla la obra, sacándola después 
a subasta.

Otra del Sr. Garachana proponiendo la consignación en el 
presupuesto extraordinario de un crédito de 20 millones de pe­
setas para la construcción por el Ayuntamiento, mediante su­
basta, de viviendas baratas e higiénicas, para darlas en alqui­
ler a los vecinos que habiten hogares declarados insalubres 
por el Laboratorio Municipal, acogiéndose el Ayuntamiento, 
para la realización de las obras, a los beneficios de abono de 
intereses de préstamo, de primas a la construcción y demás 
que concede la ley de Casas Baratas.

Otra del mismo señor Concejal proponiendo se consigne un 
crédito de 20 millones de pesetas para la construcción, me­
diante subasta, de casas baratas propiedad del Ayuntamiento, 
para darlas en alquiler a sus obreros y gratis a los Maestros 
que tuvieran a ello derecho, acogiéndose para elfo a los bene­
ficios que la vigente ley de Casas Baratas otorga a los Ayun­
tamientos, sin que el alquiler mensual de la vivienda destinada 
a los obreros pueda exceder de 45 pesetas.

Otra del Sr. García Loygorri proponiendo se incluya en el 
índice de obras, entre las reformas urbanas, el ensanche de la 
calle de Bailén entre las plazas de los Ministerios y la de Es­
paña; y

Otra, de D. Carlos Martín Alvarez, proponiendo se eleve 
a cuatro millones de pesetas la partida de 2.500.000 destinada 
a la colocación del material que se levante de las calles que se 
han de pavimentar de nuevo, y que se aplique no solamente a 
los barrios extremos y Extrarradio, sino a las calles de! Inte­
rior que más lo necesiten.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propues­
ta de la Presidencia, se acordó aceptar en principio el espíritu 
que informan las precedentes enmiendas y supeditar su aplica­
ción al estudio que se realice de las disponibilidades econó­
micas, según se reduzca o no la cifra del empréstito.

Abierta discusión acerca del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente sometiendo a aprobación el proyecto de con­
venio para la ordenación de las reversiones de las líneas de 
tranvías, establecimiento de un régimen de explotación de la 
red actual y de las relaciones económicas del Ayuntamiento 
con las Empresas concesionarias, hizo uso de la palabra el Con­
cejal Sr, Martín Alvarez, y habiendo solicitado intervención 
en el debate varios señores Concejales, quedó este asunto, así 
como los demás que figuraban en el Orden del día, pendientes 
de resolución para las sesiones sucesivas.

Con lo que se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.

Sesión ordinaria del día 8 de julio de 1926.— 
rractó.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde

de Vallellano.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Alda- 
ma, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, 
Baüer, Bayod, Bermejillo (Marqués de), Bofarull, Carnicer, 
Castelo (Conde de), Coullaut Valera, Crespo, Durán, señorita 
Echarri, Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta (Marqués de), Garachana, García Díaz, García 
Hernández, Garda Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldán, González Serrano, Irisarri, Laguía, Latorre, López 
Dóriga, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Martín 
Alvarez, Martín González. Méndez, Muñoz, Navarro Enciso, 
Niiñez Topete, Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodrí­
guez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María 
de la Sisla (Conde de), Santías, Suquía, Vilana (Conde de), y 
los suplentes señora Perales, Sres. Egafla (Conde de), Galán 
Díaz, López Paz, Espinar, Gil Delgado, Chillón, Gómez del 
Campillo, Sánchez Arias, Hereza y Salvador.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

O R D E N  D E L  D Í A

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente sometiendo a aprobación el proyecto de 
convenio para la ordenación de las reversiones de ias líneas 
de tranvías, establecimiento de un régimen de explotación de 
la red actual y de las relaciones económicas del Ayuntamiento 
con las Empresas concesionarias, hicieron uso de la palabra 
diversos señores Concejales, y anunciado su intervención otros 
varios, por lo que quedó este asunto pendiente de discusión, 
así como los demás que constituían el Orden del día; levantán­
dose la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde.

Sesión ordinaria del día 9 de julio de 1926.—E x trac­
t o .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano,—Asistieron los Concejales titulares Sres, Aldama, 
Alonso, Antón, Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bayod, Bermeji­
llo, Bofarull, Carnicer, Castelo (Conde de), Coullaut Valera, 
Crespo, Durán, Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta (Marqués de), Garachana, García Díaz, García 
Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldán, González Amezúa, González Serrano, Irisarri, Laguía, 
Latorre, López Dóriga, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), 
Sres. Martín Alvarez, Martín González, Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Parrella, 
Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, 
Romero, Sáenz, Santa María de la Sisla (Conde de), Santías, 
Suquía, Vilana (Conde de) y Riudoms (Conde de), y de los 
suplentes señora Perales, Egaña (señor Conde de), señora 
Quintanilla, Sres. Galán, López Paz, Espinar, Gil Delgado, 
Chillón, Gómez del Campillo, Sánchez Arias y Salvador.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

ORDEN DEL DÍA

S O B R E  L A  M E S A

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 23 de junio último, disponiendo la 
adquisición, por gestión directa, conforme a lo convenido con 
la Sociedad concesionaria de las instalaciones mecánicas del 
Matadero y con cargo a la fianza constituida por dicha enti­
dad, la maquinaria para la fundición de sebos del Matadero,

'd
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con arreglo al proyecto de instalación propuesto por los seño­
res Director, Arquitecto e Ingeniero de didia dependencia, por 
hallarse comprendida esta adquisición en las excepciones de 
subasta o concurso determinados en los casos 3.° y 4 .“ del ar­
ticulo 164 de! Estatuto Municipal, y toda vez que se ha ins­
truido el expediente sumario que preceptúa el artículo 165 del 
antedicho decreto-ley, reteniendo el Ayuntamiento de la fian­
za depositada para responder de las instalacioties mecánicas 
del Matadero la cantidad de 66.300 pesetas, valor de la ma­
quinaria de nueva adquisición, importe del montaje, obras e 
imprevistos, facultando a la Alcaldía Presidencia para negociar 
en Bolsa los títulos de la Deuda que la constituyen, en número 
suficiente para obtener dicha cantidad en metálico, y que se 
apropie el Municipio los siguientes elementos de la actual ma­
quinaria: las máquinas cortadoras de sebo, el motor eléctrico 
trifásico y 180 moldes de 25 litros cada uno, con las mesas de 
trabajo; debiendo la Sociedad -Dyle et Bacalao» realizar por 
su cuenta el desmontaje, transporte, etc., del material sobrante 
e inaceptable de la instalación rechazada.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los Sres. Méndez y Rodríguez 
Fernández, que lo consignaron en contra, fueron aprobados 
los dos siguientes acuerdos de ia Comisión municipal Per­
manente:

El l.°, disponiendo:
Primero. La aprobación del presupuesto adicional forma­

do por la Dirección de los servicios de Aguas Potables y Re- 
siduarias para la construcción de galerías subterráneas con 
destino a! alojamiento de servicios públicos de conducción de 
agua, gas y electricidad en las prolongaciones de las calles 
de Serrano y Velázquez y en los paseos de la Castellana y 
Extremadura y calle de Antonio López, que comprenden una 
extensión de ocho kilómetros, y representan un coste total de 
3.036,640 pesetas, cuyas obras tienen el carácter de comple­
mentarias de ¡as de construcción del alcantarillado en los ba­
rrios extremos de la capital, adjudicadas mediante subasta a la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», y se hallan 
comprendidas, por su cuantía, dentro del limite establecido en 
el apartado segundo del articulo 52 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de mar­
zo de 1903.

Segundo. Que se anule y deje sin efecto el presupuesto 
extraordinario de 12.142.836,69 pesetas, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1925, por no haber ob­
tenido la necesaria sanción del señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, en virtud de lo que sobre contribuciones es­
peciales establecen los artículos 299, 332 y 354 del Estatuto 
Munidpai.

Tercero. Que con el fin de que por el Municipio pueda 
darse cumplimiento a la obligación en que se constituyó para 
con el adjudicatario de la subasta de las obras de alcantarilla­
do en los barrios extremos realizando en la forma y plazos es­
criturados el pago de la cantidad de 12.130.693,86 pesetas, a 
que con la baja obtenida en el remate quedó reducida dicha 
obligación, habilitando a la vez el crédito necesario para aten­
der al pago de las obras complementarias que son objeto de la 
propuesta y que, como queda dicho, ascienden a la suma 
de 3,036.640 pesetas, se proceda por la Intervención Munici­
pal a redactar un nuevo presupuesto extraordinario para aten­
der a! pago de las Obligaciones referidas y que en junto as­
cienden a 15.167.333,86 pesetas, mediante la creación de un 
signo de deuda consolidada de este Ayuntamiento en igual 
forma y condiciones a las que fueron objeto del mencionado 
acuerdo de 4 de abril de 1925, estableciendo, además, que la 
provisión de los fondos para cubrir el total costo de las obras 
tiene lugar a titulo de anticipación del Ayuntamiento, a tenor 
de lo que preceptúa el articulo 338 del Estatuto Municipal, 
para el caso de que al conocer y resolver el Ayuntamiento 
Pleno del plan económico financiero y fiscal para la realización 
total de las_ obras de urbanización del Extrarradio estime y 
acuerde que procede exigir el pago de las contribuciones espe­
ciales en armonía con ¡os preceptos de! capitulo 111, título !V 
de dicho Estatuto; declarando a la vez que, por las razones 
que quedan expuestas, el aplazamiento de la exacción no lleva 
aparejado el pago de intereses por no ser imputables a los 
contribuyentes las causas que lo motivan.

Cuarto. Que se declare la obligación de las Empresas 
suministrantes de servicios públicos, de alojar en las galerías

proyectadas las cañerías, cables y tubos conductores, asi como 
la procedencia de imponerles la tasa legal autorizada por el 
artículo 360 en relación con el 368, apartado p  del Estatuto 
Municipal, con exclusión de la «Cooperativa Flectra-Madrid», 
en virtud de la limitación de tributo impuesta por el contrato 
que tiene celebrado con el Ayuntamiento; debiendo procederse 
por la Intervención Municipal a redactar el correspondiente 
proyecto de Ordenanza para la exacción, en sii día, de la re­
ferida tasa.

El 2 .“, aprobatorio de un gasto de 49.039,38 pesetas que 
por revisión de precios de las obras del «Proyecto general de 
saneamiento del subsuelo de Madrid», correspondiente al pe­
ríodo de tiempo comprendido entre e l !  y el 26 de julio de 1924, 
debe abonarse a la Sociedad anónima «Fomento de Obras y 
Construcciones», adjudicaíaria de las mismas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto de 1918, 
publicado en la G aceta  d e  M adrid  de 1 de septiembre del 
mismo año, y de cuya cantidad corresponde abonar al Ayun­
tamiento 26.074,24 pesetas y al Estado 22.965,14; que el im­
porte de dicha cantidad sea de abono en concepto de presu­
puesto adicional, aprobado por la cuantía del mismo, según lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Real decreto antes citado y que 
en armonía con el mismo artículo 8." y con el I.° de la Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación, publicada en 
la G aceta  de 21 de abril de 1020, que considera como servicios 
preferentes los de revisión de precios para abonar a los contra­
tistas el exceso de gastos en el coste de sus obras, las certifi­
caciones adicionales que por este concepto corresponda abonar 
a la contrata de las obras de saneamiento del subsuelo se sa­
tisfagan con cargo a ios presupuestos ordinarios y extraordina­
rios en que figura comprendida la ejecución de esta obra, 
elevándose el acuerdo que se adopte a! Ministerio de Fomento 
en atención a que el Estado contribuye en estas obras con 
el 46,83 por 100 de su importe.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Aristizábal que lo consignó 
en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal 

■ Permanente disponiendo se coadyuve a la Administración, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Víctor de Castro Fernández, Oficial segundo de Contabili­
dad, contra denegación tácita de instancia del recurrente en 
solicitud de reconocimiento de antigüedad en la categoría de 
Oficial segundo y subsiguiente abono de diferencia de haberes.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, (a apelación entablada ante 
la Sala respectiva del Tribunal Supremo contra sentencia dic­
tada por el i'ribunal provincial de lo Contencioso-adminisíra- 
tivo, revocatoria de resolución gubernativa que confirmó acuer­
do municipal por el que se denegó a D. Benigno Bueno el 
abono de intereses de demora por retraso en e! pago de varias 
certificaciones de servicios de arrastre del materia! de Incen­
dios, debiendo remitirse, al efecto, la oportuna certificación 
al señor Decano de los Letrados consistoriales.

El 2 .“ disponiendo que el estudio de prolongación de una 
calle oficial del Ensanche, entre el paseo de las Delicias y la 
de Riego en terrenos cedidos gratuitamente por la «Ideal Co- 
operaliva Ferroviaria», no se demore Iiasta que se efectúe el de 
la totalidad de la zona, sino que por el contrario, y en cuanto 
afecta a los terrenos de ia indicada Cooperativa, toda vez que 
ésta cede la totalidad de los que ocupa con esa prolongación y 
se sujeta en las alineaciones de las fincas que constmye a la 
misma dirección y a! mismo ancho que tiene el anterior trayec­
to, se dé a aquélla un carácter definitivo y un estado legal que 
permita el establecimiento inmediato de servicios de urbaniza­
ción, aprobándose al efecto los presupuestos de obras y ser­
vicios formados por las respectivas Direcciones, en los que se 
comprenden los de esa prolongación, segtln dispone el vigente 
Estatuto Municipal y ha resuelto la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 22 de septiembre de 1925.

Se dió cuenta del acuerdo de ia Comisión municipal Perma­
nente en el que, visto el dictamen del Consejo de Administra­
ción del Matadero, fecha 25 del pasado, proponiendo de con­
formidad con lo determinado en el artículo 174 del Estatuto 
Municipal la terna suficientemente motivada y formada por los
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funcioiiariosp. Cesáreo Sauz Egafia, D, Manuel Cano y don 
Antonio Ortiz  ̂ para llevar a cabo entre ellos el noinbrarníento 
de Gerente del Matadero y Mercado de Ganados, designando 
al que se estime reiíne técnica y administrativamente mayor 
capacitación e idoneidad para el mismo, propuso para el cargo 
de Gerente del Matadero y Mercado de Ganados, a D. Cesá­
reo Sanz Egaña, que ocupaba el primer lugar en la terna y 
había obtenido el mayor número de votos en el Consejo.

Y el excelentisimo Ayuntamiento Pleno, previas manifesta­
ciones que constan en acta y con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a sesión, excepto los seño­
res Latorre, Lagiiía y Fernández Perdones, acordó aprobar la 
propuesta de la Comisión municipal Permanente.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Rodríguez Fernández que 
¡o consignó en contra, fueron aprobados los dos siguientes 
acuerdos de la Cojnisión municipal Permanente.

El 1 autorizando al Médico de la Beneficencia municipal 
D. Pedro Blanco y Grande, el percibo de haberes en concepto 
de gratíficación, con sujeción y observancia de las condiciones 
generales, aprobadas a propuesta de la Comisión especial de 
Gratificaciones de 17 de junio del año anterior, y toda vez que 
las dos funciones que desempeña dicho señor tienen lugar en 
horas distintas y, por tanto, de una perfecta compatibilidad.

El 2 .“, autorizando, en vista de lo actuado en el expediente, 
al Oficial primero del Archivo D. Agustín Millares, para 
percibir sus haberes en concepto de gratificación, con sujeción 
y observancia de las condiciones generales aprobadas a pro­
puesta de la Comisión especial de Gratificaciones de 17 de 
junio del año anterior.

DE NUEVO DESPACHO

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los cuatro siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, se acate la resolución dictada 
por el señor Delegado de Hacienda en 14 del corriente, por la 
que, y en uso de las atribuciones que le confiere el Estatuto 
Municipal, acordó:

Primero. Aprobar la Ordenanza número 2, sobre enterra­
mientos en cementerios particulares, pero debiendo regir úni­
camente desde el próximo ejercicio de 1926-27 y no desde 
1925-26 como en ella se consigna, pues la anterior de 1924-25 
fué aprobada por dos ejercicios, sin que se hayan producido 
circunstancias que obliguen a modificarla; y

Segundo. Denegar la aprobación de la Ordenanza núme­
ro 6, sobre alineaciones, construcciones, etc., formada también 
para este ejercicio, por las razones antes indicadas de haberse 
aprobado la de 1925-26 con vigencia para tres ejercidos, que 
no terminan hasta fin de 1925-28, y no concurrir la circunstancia 
que prevjene el artículo 325 del Estatuto Municipal.

El 2.“, acatando, de conformidad con lo informado por los 
señores Leti’ados consistoriales, lo dispuesto por el señor Dele­
gado de Hacietida de la provincia en 16 de! corriente, que en 
uso de las atribuciones que le confiere el Estatuto Municipal 
Vigente, resuelve rija sin modificación de ninguna dase durante 
el próximo ejercicio de 1926-27, la Ordenanza número 17 de 
exacciones municipales, relativa a ocupación de! suelo, sub­
suelo y vuelo de la vía pública, formada en el de 1924-25, 
aprobada con vigencia para tres ejercicios, y, en su consecuen­
cia, denegar la formada por el Ayuntamiento para el próximo 
deccicio, y que se esté a lo resuelto en el asunto por la Dele­
gación de Hacienda en 13 de junio de 1925 y en 26 de agosto 
del mismo año, y a lo declarado igualmente por el Tribunal 
económico-administrativo provincial en resolución fecha tam­
bién de 13 de junio, igualmente del propio año expresado 
de 19^. ■ ^

El 3,° disponiendo se acate la resolución del señor Dele­
gado de Hacienda, que ha tenido a bien:

Primero. Aprobar la Ordenanza número 2 sobre enterra­
mientos en cementerios particulares, pero debiendo regir úni­
camente desde el ejercicio de 1926-27 y no desde 1925-26 como 
en ella se consigna, pues la anterior de 1924-25 fué aprobada

para dos ejercicios, sin que se hayan producido círcuustaiicias 
que obliguen a modificarla.

Segundo. Que procede denegar la aprobación de la Or­
denanza número 6 sobre alineaciones, constrnccioiies y por las 
razones de estar aprobada la de 1025-26 con vigencia señalada 
para tre.s ejercicios y no concurrir la circunstancia que previe­
ne el artículo 325 del Estatuto Municipal; y

Tei-cero. Que se considere, en consecuencia, estimada la 
reclamadón presentada por el señor Presidente de la Real e 
Ilustre Archicofradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro 
contra las Ordenanzas números 2 y 6 formadas para el próximo 
ejei-cido de 1926-27 en aquellos particulares cuya solicitud 
esté de acuerdo con las anteriores declaraciones y desestima­
da eii los demás extremos.

El 4.“ disponiendo, de conformidad con ios señores Letra­
dos consistoriales, se acate la resolución del señor Delegado 
de Administración de la provincia, fecha 16 del corriente, por 
la que, y en uso de las atribuciones que le confiere el Estatuto 
Municipal vigente, acordó:

Príinero. Que sigan durante el próximo ejercicio de 
1926-27, en toda su integridad, las Ordenanzas sobre inspec­
ción de calderas de vapor, agua, motores en general, trans­
formadores, ascensores y montacargas y la de ocupación de! 
suelo, subsuelo y vuelo de la v(a pública que fueron aprobadas 
por la indicada Delegación para el año económico de 1924-25, 
por habédselas reconocido una vigencia de tres ejercicios, y 
en cuanto a la de apertura de establecimientos comerciales e 
industriales debe igualmente subsistir, por la misma razón, la 
de! ejercicio de 1925-26, por extenderse su vigencia a ios de 
1926-27 y 1927-28, estimando, en su consecuencia, en esta 
parte el recurso formulado por D. Carlos García Alonso, Di­
rector Gerente de las Centrales de Electricidad de la Caste- 
hana y Buenavista, en nombre y representación de la citada 
Compañía, contra diversas Ordenanzas,de exacciones miinici- 
pales del Ayuntamiento de esta Corte; y

Segundo. Desestimarlo en ios demás extremos, pero re­
servándose al recurrente el derecho a solicitar, en la vía y for­
mas preceptuadas en el Estatuto Municipal, la revisión de ta­
rifas de los derechos y tasas y de las indemnizaciones por 
ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, de 
estimar que ha producido mayor rendimiento que e) costo de 
ios servicios y aprovechamiento a que respectivamente se 
refieren.

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señore.s Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el reau'so contenc¡oso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincia! por la «Compañía Telefónica Nacional 
de España» contra acuerdo del económico-administrativo pro­
vincial que desestimó ia redamación de la entidad reclamante 
contra liquidación del recargo municipal sobre cuotas de con­
tribución de Utilidades.

Otro disponiendo la separación de un .Arquitecto municipal 
como consecuencia de expediente seguido.

Otro disponiendo se someta a la aprobación del Ministerio 
de Fomento un proyecto de puente de carietera sobre el ferro­
carril del Norte y rampas de unión con el puente «Reina Vic­
toria», cuyo coste ,se calcula en 2.500.tX)5,13 pesetas,‘y que 
se solicite el auxilio del Estado para acometer su construcción.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para contratar por subasta el apro­
vechamiento de hierbas de la siega de las praderas de los jar­
dines públicos (excepto los Parques de Madrid y del Oeste), 
por término de tres años y precio tipo anual de l'.CMlO pesetas.

Continuó el debate acerca del acuerdo de la Comisión niu- 
iñdpal Permanente sometiendo a aprobación el proyecto de 
convenio para la oi'denadón de las reversiones de las lineas 
de tranvías, establecimiento de un régimen de explotación de 
la red actual y de las relaciones económicas del Ayuntamiento 
con las Empresas concesionarias; haciendo uso de la palabra 
varios señores Concejales y quedando pendiente de discusión 
para sesiones sucesivas por haber solicitado intervenir en el 
debate otros varios.

Con lo que se levantó la sesión a las dos de la tarde.
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I N T E R I O R

liÆ E S IDE J  TJ E I O

Distribución de fondos por canitulos y artículos del presupuesto oigente para satisfacer ias obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo precenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO PRIMERO

O B L I Q A C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1 —Censos................... .............................................................. .
— 2.'’—Pensiones......................... ..............................................................
— 3.°—Operaciones de crédito municipal............. .............................
— 4.“—Créditos reconocidos............................................  ...................
— 5.°—Litigios...........................................................................................
— 6.°—Contingentes............... .................... ...........................................
— 7.“—Contribuciones e impuestos....................................................
— ¿ .‘’—Anuncios y suscripciones........................................... ............
— 9.“—Indemnizaciones.........................................................................
— 10.—Compromisos varios............................................. .....................
— 11 .—Cargas por servicios del Estado.................................... .......

CAPÍTULO II

R E P R E S E N T A C t Ó N  M U N I C I P A L

Artículo 1 .“—Del Ayuntamiento......................................................................
— 2.*’—Del Alcalde............ ............................ ................ .................... .. •
— 3,”—De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados.

CAPÍTULO III

V I G I L A N C I A  Y  S E G U R I D A D

Artículo ! —Guardia municipal...................................................................
— 2,® —Socorro de incendios y salvamento......................... ..............

■ CAPÍTULO !V

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos. .................
— 2.°—Mercados y puestos públicos..................................................
— 4,“—Mataderos.....................................................................................

5.°—Guardería rural ...................................................................
— 7.“—Extinción de animales dañinos. . .  ........................................
— S,®—Gastos generales...........................  ..........................................

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

exacciones municipales..................  . .
— 2."—Recaudadores y Agentes....................... .
— 3.“—Premios de recaudación.........................
— 4.“—Partícipes de exacciones municipales

CAPITULO VI

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1 —De oficinas centrales . 
— 2.®—De otras oficinas. . . .

CAPITUl.O Vil

S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Artículo I “—Aguas potables y residuarias...................
— 2."—Limpieza de la vía pública........................

— 3 . '—Cementerios..................................................
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimentos

vacunas......................................................

Suma y s ig u e .

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

3.564 »
81.818.18 »

3.247.835 ' »
444.186 »

7.500 »
459-607,78 »
224 079,91 »

6.348 »
5.000 Ti

1.513.000
18 837,50 »

6.011.756,37 »

14.791,71 »
7.933,74 *

31.062,50 y>

. 53.787,95 »

359.631,81 »
136.938,18 »

496.569,99 »

354.109,08 »
26.389,34 »

250.000 »
197,70 »
25 »

1.250 »

631.971,12 »

147,959,62 »
2,000 »

98.000 »
23.333,33 »

271.292,95 »

337.585,83 »
115.621,40 »

453,207,23

276.853,75 »
506.058 »

90.978,25 »

56.157,08 »

930.047,06 »

TÓTALtS POR CAPITULOS 

Pe se tiia

6.011.756,37

53.787,95

496.569,99

631,971,12

271.292,95

453.207,23

7.918.585,61

i . T i j \ ¡ e n t o  d e  M a d n c i
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Sumas anteriores.

Articulo 5.““ De¡3¡nfección..........................................
-  6,“—Epidemias..............................................
— 8.“—Inspección sanitaria de locales.........

C A P Í T U L O  VII I

BENEFICENCIA

’—Auxilios médico-farmacéuticos . . . .
‘—Hospitales municipales.......................
—Instituciones benéficas municipales. 

’—Socorro y conducción de pobres tra 
pobres..................................................

Artículo I. 
—  2.

— 3.'
-  4.'

CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.“—Juntas locales.......................................................... ............
— 2.“—Fomento de casas baratas...............................................
— 3.“—Seguros sociales.................................................................
— 4.“—Retiros obreros...................................................................
— 7.“—Atenciones diversas...........................................................

CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

■Artículo ] ,“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri' 
maria................................................................................. .

— 2,“—Escuelas municipales de Instrucción primaria.............
— 3.°—Instituciones escolares...................................................... .
— 4.“—Enseñanzas especiales...................................................... .
--  5.°—Escuelas y talleres profesionales....................................
— 6.“—Instituciones culturales.......................................................

CAPITULO XI ,

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo l.°—Edificaciones...........................................  .............................
— 2,'’—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pu­

blicas .....................................................................................
— 3.“—Vías públicas.......................................................................... ..
— 6.°—Parques y Jardines..................................................................

C A P Í T U L O  X I I

MONTES

■Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento............................. .........................

CAPÍTULO XIII

FOMENTO D E LOS IN T E R E S E S  COMUNALES

Articulo 3.”—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y feste jos,. . .  

CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Artículo Único.—Mancomunidades................................................................

CAPÍTULO XV 

e n t i d a d e s  m e n o r e s

■Artículo único.—Entidades menores......................... ........................ ..

Suma y sigue .................................................

PRESUPÜtSTO ORDIHAhiO 

Pesetas

CRÉDITOS INCOBPORADDS 

Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

. 930,047,08 7.918.585,61

. 69.972,08 »

. 2.500 »

. 950 »

í .003.469,16 1.003.469,16

294.556,94
14.666,74 »

. 4.38.169,59 
s

»

750

748.143,27 » 748.143,27

9.750 »
375 »

18.750
6.750 »

757,97 »

36.382,97 » 36.382,97

153.768,37
191.843,09 »
382.900 »

28.849,62 »
23.392 íf

134.824,43 »

915.577,51 915.577,51

410.787,83 a

326.250 J>
579 531,51 »
273.424,65 »

1.389.993,99 » 1.389.993,99

375.
» 375

10.925 » 10.925

»

» . y>

. 12,023.452,51

[I ' il I ■i 'U
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PRESUPUtSTO OüDiHtBlÓ CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALPS POR OAPÌIULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

/> » 12.023.452,51

CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DK MUNICIPIOS

Artículo Único,—Agrupación forzosa de Municipios..........

C A P Í T U L O  X V I I

IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos............................................. • ■ ■

CAPÍTULO XVIII

RESULTAS

Artículo único.—Obíigaciones de presupuestos cerrados.

125.000 125.000

T o t a l . 12.148.452,51

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro García proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 40 déla calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Satiirio Díaz proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 19 de la calle de la Caridad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José González proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en 1a casa número 6 provisional de la calle 
de Cristóbal Bordíu,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 23 de junio de 1 9 2 6 .— El S e cre ta rio , F rancisco 
Ruano.

que D. Pedro Solans proyecta establecer una fábrica de cristal y 
sulfato de sosa cristalizado en la casa número 41 de ¡a calle de 
Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de jim io de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que ia Sociedad anónima «Vers» proyecta instalar dos electro­
motores de tres y un caballos de fuerza en la casa número 26 de 
la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Iglesias proyecta instalar 16 electromotores en 
la casa números 18 y 20 de la calle de í'iudad Real.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de jimio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los seflores Hijos de Martínez Rodrigo proyectan instalar de­
pósito de gasolina para 5.000 litros en la casa número 1 de la calle 
de Es p ron ceda, ffara^e.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

Ayuntamiento de Madrid
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te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pii- 
bücadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Juan Pompa proyecta establecer una fábrica de embuti- 
tidos en la casa número 34 de la calle de Moratín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de jimio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Simeón Ollero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 36 de la calle de! Olvido (Colonia de 
la Salud). '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días,-a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pérez proyecta establecer un café bar en lá casa nú­
mero 18 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncía al público 
que D. Henry Mhaler proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 8 de la plaza de la Independencia, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince día.s, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, .30 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto eñ el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pu'dico 
que D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 8 de la calle de Moreto, piso
segundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de junio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Thiebaut proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa mimeri s 15 y 17 de la calle de la 
Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Présidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1926. — E! Secretario, F rancisco 
■ R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Bonifacio Casado proyecta establecer un tupi en la casa 
número llü de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha In­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Araulfo de Veitzien proyecta instalar tres electromotores 
de cinco, tres y dos caballos de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de Melchor Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
-talación expondrán por e.scrtto ante la .Mcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuinp li miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Benito proyecta establecer iin taller de herrero- 
cerrajero en la casa número 30 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuneia al público 
que D. Renato Camurat, Apoderado de «S. L C. E.» proyecta 
instalar un transformador y electromotores en lá casa núme­
ro 11 de la carretera del HipiVdroino a i 'hamurtín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de ¡ 9 2 6 . — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Sirvent proyecta establecer una droguería y 
perfumería en ¡a casa número 47 duplicado de la calle de Blasco 
de Garay,

il I I ” li I
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldfa Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926 . — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cuiiipiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pantaleón Serrano proyecta establecer lavadero en la 
casa número 8 de la calle de Palos de Moguer,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muniripales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Leoncio Jiménez proyecta establecer un molino para tri­
turar semillas en la casa número 1 de la calle de Antonio Zapata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .3 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Nicasio Ortega proyecta establecer un café-óar en la casá 
número 9 de la calle de Alonso Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de julio de 1928, — El Secretario, F ranCÍsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Paulino Angulo proyecta establecer un laboratorio en ia 
casa número 19 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Valderrama proyecta instalar un surtidor de 
gasolina para 3.000 litros en la casa número 3 de la calle de 
Blanca de Navarra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el'término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cmnplimiento a to dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ceferino Rielo proyecta instalar dos electromotores en 
la casa número 14 de la calle de los Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du- 

,rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de julio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Cristóbal Domínguez proyecta insta'ar un sur­
tidor de gasolina para 3,000 litros en la casa número 19 de la calle 
de Meléndez Valdés, garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prespnte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Jesús Vaiverde proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la calle Ü del Parque Urbanizado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926. — Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Pascual Laborda proyecta establecer un horno de bollos 
en la casa número 20 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Cortijo proyecta establecer un depósito de lefias 
y carbones en la casa número 3 de la glorieta de Migue! Ru­
biales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 30 de junio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar obras de ampliación en el 
Grupo escolar (donación Crespo), sito en el paseo de las Acacias 
número 2.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mafíana a dos' de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans-

j :,4 •
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curridos los diez dias antes iiieticiotiados, no habrá ya lugar a 
reclamadóti alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se amincia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de julio de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 23 de junio dltiino, con sanción del Pleno en la de 1 dei corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de objetos de escritorio con 
destino a las dependencias municipales, con excepción de las 
Escuelas y Contaduría de Villa hasta 30 de junio de 1933.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 6 de julio de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sil cuantía y fecha de celebración

Día
la siibastH

20 julio

21

OBJETO DE [.A SUBASTA

30

Para reelamaelones pop diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuneio en el «Boletin oñeial» de la 
provincia, y terminan en la feeha 
que al margen se expresa:

Suministro de objetos de escritorio 
con destino a las dependencias mu­
nicipales, con excepción de las Es­
cuelas y la Contaduría de Villa, has­
ta 30 de junio de 1926.—Tipo anual
calculado .................................

Obras de ampliación en el Grupo Es 
colar íDonnciún Crespo», sito en el 
paseo de las Delicias, 2 ,—Presa 
puesto calculado

CONCURSO

Adquisición de 12 camiones automóvi­
les con destino al Servido de Lim­
piezas.—Plazo: veinte días hábiles 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa. — Precio tipo de 
cada vehículo.......................................

PESETAS

10.000

66.265,40

28.000

C E M E N T E R IO S

Atdorizaciunes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 2 ai 8 de Julio de 19' ú

AUTORIZACIONES

05Va
V
o

£ts
c
n3Mp

9
2a:

o:B

£,K
o

a,2N BP3 ~<n ÙL X’ft
= = E
T 9

IMPOlí lE 

Pesetas

De 36,30 pesetas............. » 1 1 2 4 145,20
De 43,40 — ............. 1 » » » 1 48,40
De 55 ............. 2 » 1 1 4 220
De 121 — .......... 1 3 » 4 484
De 181,5) — ........... » » » » » »

Suma.............. .......... 3 2 5 3 13 897,60

Aidor/zacíones p o r  e n t e r r a ­
miento de cadáveres o  restos  
procedentes de fuera de ¡a 
capital o  traslado de tino a 
otro cementerio, o  bien den­
tro (te tos mismos-

De » p setas................... » » » » » »
De í — .......... ........ » » » » » »
De » — ................... ■» » y » »
De » — ................... y> » » »

I’OTAI^IÍS.................. 3 2 5 3 13 897,60

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Eserlturas firmadas en la semana anterior

Suministro de géneros con destino a la confección de ve.stiia- 
rio y reposición de comas y ropas de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma.—Adjudicatario: D. Luis 
Mucetán,—Notario autorizante: D. Jesús de Castro.

Por el Negociado 3.° (Polieía urbana)

D. Carlos .VIonso, Doctor Santero, 15, lechería.
Doña Vicenta Gismero, Acuerdo, 14, fábrica de jarabes y ca­

ramelos,
D, Benito San Valentín, Ventosa, 8, sidras,
D. Eugenio Díaz, camino alto de San Isidro, 14, ultramarinos.
Doña Laura Gippini, Marqués de Santa Ana, 7 y 9, huéspedes.
D. Florentino Garrido, Marqués de Santa Ana, 7 y 9, hués­

pedes.
Doña Saturnina Bermejo, Marqués de Santa Ana, 7 y 9, hués­

pedes,
D, Pedro .Alonso, mercado de San Miguel (cajón número, 31), 

huevería.
Doña María Bourgon, plaza de Matute, 1, papel de fumar.
D. César de Robles, Hernani, 51, cantero.
D. Antonio Morer, Roma, 35, fábrica de génerds de punto.
Doña Lucía Infante, General Pardiñas, 17, modista.
D, Jesús Alcón, Jaén,,21, escultor.
D. Emiliano Andrés, José Picón, 18, ultramarinos.
Doña Julia Povedano, Mercado de San Antonio (cajón núme­

ro, 26), aves, caza y corderos.
Doña Manuela López, Marqués de Santa .Ana, 7 y 0, hués­

pedes,
D, Vicente Pastor, Antonio López, 26, tablajería.
D, Cayetano del Olmo, Alberto Aguilera, 35, continental, lim­

piabotas.
D. Alfredo Soler, Goya, 63, sombreros de señora y niños.

Por ol Negociado 4." (Obras)

Construcción; Topete, 37; Fernando González, sin número; 
Antonio Salvador, 2; calle B, lote 61, barrio de la Elipa; camino 
Ambrós, 7; Antonio López, 93 provisional; Mantuano, sin mime­
ro, y Beire, sin número.

Ampliación: Urgel, 3; Oviedo, 21; Jerónimo Llórente, sin nú­
mero,- y calle C, número 69, izquierda del paseo de Extremadura.
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Alquilar; Juan de ¡a Hoz, sin niimero, con vuelta a la de Andrés 
Tamayo; Anastasio Aroca, 16; paseo de Extremadura, 148 y 150; 
triarte, 11; José Picón, 14, y Avila, 13.

Revocos: San Bernardo, 68; Travesía de la Vistillas, 20; San 
Bernardo, 22; San Bernardino, 20; Cebada, 7; Fray Ceferiiio 
González, 5; Cava Alta, 25; costaniMa de San Pedro, 5; Paloma, 4; 
Sacramento, 4; Carmen, 5; San Roque, 18; Toledo, 91; Alcalá, 38; 
plaza del An el, 20; Avenida de! Conde de Penal ver, 1; Fiieivca- 
rral, 103; cuesta de Santo Domingo, 3; Lechuga, 7; Carayaca, 3; 
Torrecilla del Leal, 4; Encomienda, 1; Espíritu Santo, 14; Jesús 
del Valle, 42; Encomienda. 15; Cava Baja, 30; Antonio López, 25, 
y Mesón de Paredes, 81 y 83,

Reformas: Trujillos, 2; Olmo, 31; Cruz, 3; Santa Isabel, 33; 
Barco, 18; paseo del Rey, 6; Princesa, 8; Noviciado, 2; Infan­
tas, 29 duplicado; Hortaleza, 34; Tribulete, B; Fomento. 33; San 
Opropio, 7; Mayor, 85; Ministriles, 4; .Ave María, 38; Ventura 
Rodríguez, 3; Argensola, 6; Santa Catalina, 10; Buen Suceso, 14; 
.Atocha, 43; Fuencarral, 90; Alcalá, 47; Lavapiés, 3; plaza del 
Cordón, 3; Primero de Mayo, 8; carretera de Toledo, 48; Doña 
. lanca, 4, y López de Hoyos, 93,

Po p  la Seeelón de Obras de Cons- 
tpuceión en el Ensanche, desde el 

27 de jumo al 3 de julio

Obras de reforma: Gonzalo de Córdova, 15; Gaztatnbide, 46; 
Miguel Angel, 13; paseo del General Martínez Campos, 20 y 40; 
Écija, 7; Juan Bravo, 92; Coiiimela, 18; Guzmán el Bueno, sin nú­
mero; Qoya, 47 duplicado; García de Paredes, 14; Linneo, 16; 
Joaquín Costa (antes paseo de Ronda), 20 provisional; Principe 
de Vergara, 9; Ponzano, 43 duplicado; Pelayo, 3, con vuelta a la 
de Hartzenbusch; Donoso Cortés y Andrés Mellado; Cáceres, 9; 
Claudio Coello, 56; Ayala, 48; Toledo, 149; Cardenal Cisneros, 
número 24; Ciudad, 14 y 18; Ciudad Real, 18; Duque de Sexto, 
esquina a Lope de Rueda, y Lista, 16.

Obras de reparación; Marqués de Urquijo, 37 provisional; pa­
seo del Rey; Cardenal Cisneros, 68; O’Doimell, 43, esquina a 
iMáiquez; Bretón de los Herreros, 6; Luchana, 7, por la parte de 
Cardenal Cisneros; Fernando el Santo, 3; García de Paredes, 14; 
Españoieto, 10, y Jordán, 17.

Construcción de pabellón; General Arrando, 20.
Construcción de escalera; Méndez .Alvaro, 24.
Derribar cobertizos: General Alvarez de Castro, 10, con vuel­

ta a Eloy Gonzalo.
Instalación de dos ascensores: General Porlier, 3.
Revocos: Garcilaso, 4 y 6; paseo de la astellana, 50; Martín 

de Vargas, 11; Méndez .Alvaro, 12, y Espartinas, 7.
Desmontar solar y paso de carros: General Oráa, 30 provisio­

nal; Mald- naiki. 25; Lista, 7; Vallehermoso, 11, esquina a Rodrí­
guez San Pedro,

Colocación de muestras: Claudio Coello, 1; Canarias, 29; 
Conde de Aranda. 1, con vuelta ala  de Serrano; Luchana, 36 
y 43; Santa Engracia, 21, y Torríjos, .35.

Colocación de cortinas: Fuencarral, 139; ¡Ayala, 15; Marqués 
de Urquijo, 2, Torríjos, 25 y 34; Eloy Gonzalo, 14; Feijóo, 13; 
Ponzano, 43 duplicado, y Santa Engracia, 149.

Colocación de banderines: Paseo de las Delicias, 1!; Serra­
no, 45, y Alcalá, 99.

Pintar portadas: Eloy Gonzalo, 26 y 32; Torrijos, 7 y 25; San­
tísima Trinidad, 1; Pacifico, 23; Blasco de Garay, 22; paseo de 
las Delicias, 22, paseo de San Bernardino, 6; Ronda de Toledo, 
número I 4; Bretón de los Herreros, 2; Don Ramón de la Cruz, 40; 
Santa Engracia, 88; Morejón, 2, con vuelta a Ponzano; Bravo 
Murillo, 4 y 27, y Sandoval, 12.

Construcción de un horno mulfa; Pacífico 12.
Alquilar: Cáceres, 7; Magallanes, 81 provisional, con vuelta a 

Eustaquio Rodríguez; Princesa, 54, y ' on Ramón de la Cruz, 33.
Vallar solares: Paseos de la Chopera, II, y de las Delicias, 

esquina a! paseo Blanco; Eloy Gonzalo, 13; Miguel .Angel, 22, es­
quina al paseo de la Castellana.

Obras de ampliación: Eloy Gonzalo, 6; General Pardiflas, 106, 
y Ayala, 48. ■

Colocación de toldos: Manzanares, 12; Labrador, 8,. y paseo 
de las Delicias, 48.

Colocación de farolas: Lagasca, 116; Santa Engracia, 43; Fer­
nando el Santo, 2, y Torrijos, 16,

Paso de carruajes: Abascal, 27; Viriato, 18; O’Donnell, sin nú- 
m -ro; Príncipe de Vergara, 7 y 11; General Pardiñas, 89, y 
Goya, 67.

Paso de carros; Viriato, 7; Serrano, 17; Andrés Mellado, 7, y 
General Pardiñas, 101.

Por la Dlfeeelón de Aguas Potables y Restáuanlas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de ia alcantarilla general, 10.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, 26,
Total, 41.

I N T E R  V E N C I O

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de los tenedores de timbres munici­
pales y volantes de fe de vida, que hasta el día 20 del actual 
puede verificarse el canje de los mismos en la Tercena Munici­
pal, sita en la plaza de la Villa, 4.

Madrid, l de julio de 1926.—El Administrador, A. Lopes del 
Oro.

Cotí B a d á n  en Hulea de l o s  o a lo r e s  tn t in id p a le s  en loa di as del 30 de junio a l  6 de j a l lo  de 1926

Empréstito de 1868.—Obligaciones de UK) pesetas, al 3 por
100....... ............... . ....... .....................

Expropiaciones en el Interior.—Ohligacio- i E, 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  i E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '/i por 100............ .............................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem id.—Emisión de 1915............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.....................................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 pqr

100........ ............. ...................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.............................................................................................

Anterior Dia 30 Did 1 Día 2 Ola 3 Día 3 Día 6

90 0/0 » 90 90 » 90 90
98,50 » »
92 » »

88 » » » i »

96 t 94
86 ¡5 a )> »

86 » » 85,50

86 j> » » 85 84,75

92 » » » »



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID 899

O B R A S UN  I C I P A  L E S
V Í A S  Xír 33 Tj I  O  A  S

I N T E R I O R

ultras eíecnfattas y en curso de ejecuciún durante los días 
del y al 8 de Julio de 1926

Aceras
Casilla de la Virgen del Puerto, paseo de San Vicente, San 

Bernardo, paseo de la Florida, San Vicente, Parque de Madrid, 
plaza de Bilbao, Hospicio, Beneficencia, iglesia de las Salesas, 
paseo de la Castellana, Méjico, Eugenio Salazar, plaza del Car­
men, Recoletos, Campillo del Mundo Nuevo, Pacifico, Humilla­
dero, Doctor Larra, Velas, Segovia, Humilladero, Toledo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, Martín, Santiago, glorieta de San Vi­
cente, Quiñones, Fernando Osorio, Señores de Luzón, García 
de Paredes, Palencia, Méjico, Val verde. Pez, 'ilva, Salas,. Luna, 
Prosperidad, Vi lanueva, iglesia de las Salesas, Jorge Juan, Hor­
no de la Mata, Madera, Tudescos, Miguel Angel, Verónica, Vul- 
derribas, Alarcón, Nicolás María Rivero, Doña Paulina, Santiago 
el Verde, Ronda de Toledo, camino bajo de San isidro. Cardenal 
Mendoza, Rafael Salillas, Caramuel, Manzana, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas. agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.
Máquinas

Reparación y conservación en talleres.
Talleres

En el de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanista bar­
nizando mesas en la primera Casa Consistorial; un carpintero 
en la valla del Matadero de vacas, y el resto del personal arman­
do un castillete en la plaza de las Salesas y construyendo una 
tómbola en e! Parque de Madrid.

En el de cerrajetia: Haciendo la barandilla de la Escalinata 
y dos cerrajeros en la obra de las Salesas.

En el de fragua y  chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

E ide pintura: Pintando en la Hemerotera.
En el de vidriería: Haciendo y arreglando faroles de mano,
Madrid, 8 de julio de 1026.—El Ingeniero, / . Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante los días 
del 2  a! 8 de Julio de 1926

In te r lo F

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 90; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 23; asuntos tra­
mitados, 93; certificados, 30; bajas temporales en el personal 
obrero por enfermedad, 10, y altas, 20.
Ensanehe

Asuntos despachados, 75; expedientes informados, 42; Idem 
ídem de calas, 47; oficios varios, 127; citaciones de recepción, 4; 
bajas temporales en el personal obrero por enfermedad, 3 , 
y altas, 2.

Madrid, 8 de julio de 1926 —E! Ingeniero, J .  Alderete,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de e/ecució , 
durante la semana del 1 a l 7 de Julio de 1926

Aceras
Obra nueva; Bernardino ( bregón.
Conservación: Paseo del General Martínez Campos, Meíén- 

dez Valdés, Feijóo, Ponce de León, Bravo Murillo, General 
Arrando, Rodríguez San Pedro, Ramiro II, Don Ramón de la 
Cruz, Ayaia y Joaquín Costa.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: unos 60 metros en 
conservación.

Calas: Ponzano, María de Guzmán, Viriate, Quesada, Qarci- 
laso, Cardenu! Cisneros, Fernández de la Hoz, Alburquerque, 
Jordán, Méndez. Alvaro y Martín de Vargas.

Trabajo ejecutado en la segunda zona; unos 60 metros en 
tapada de calas.

Etnpednados
Conservación; Mandes, paseo de Ronda, Negras, Bravo Mu­

rillo, Ramiro 11, Avenida de Menéridez Pelayo, Santa María de a 
Cabeza, Méndez Alvaro y Canarias.

Calas: Andrés Mellado, Martín de los Heros, Gaztambide, 
Rodríguez San Pedro, Abascal, Rafael Calvo y Labrador.

Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona: unos 
300 metros en conservación y otros 400 metros en tapado de calas.

Afirmados .
Conservación: Magallanes, Negras, paseo de Ronda. Castellò, 

Duque de Sexto, Juan Bravo, Bernardino Obregón y Santa Maria 
de la Cabeza,

Calas; Rodríguez San Pedro, Martín de los Heros, Santísima 
Trinidad, General Lacy y paseo de las Delicias.

Explanación
Paseo de los Molinos.

0' ras por contrata
Alenza, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación y empedra­

do; Cristóbal Bordiu, Galileo, Moret y plaza de la Moncloa, em­
pedrados; Bravo Murillo, aceras de cemento; empedrado de pór­
fido sobre hormigón, en Serrano, de Ayaia a Padilla; afirmado, 
encintado y cunetas, en Joaquín Costa, de Serrano a López de 
Hoyos; aceras de cemento, en todo el ancho deTorrijos, de Alca­
lá a Lista; asfaltado sobre hormigón, en Príncipe de Verguea, de 
Padilla a Juan Bravo; enipedrado sobre arena con material usa­
do, en Serrano, de María de Molina al final. Cáceres y Gasó­
metro.

Ta lleres
En el de cerrajería: Punteros, 119 pares; picos, 105; pique­

tas, 17; clavos, 24; calzado de picos, piquetas y construcción de 
herraje para carros, ruedas de carretilla y martillos.

En el de cannnteria: Reparación de carros, carretillas, cajo­
nes de guarda, en la Hemeroteca y Dirección.

En el de pintura: Pintando niveletas y Negociados del Ayun­
tamiento.

En el de DÍdrieria: Construcción de regaderas y reparación de 
t' jados de taller.

Máquinas
La número 1, primera zona, en Fernández de los Ríos, Martín 

de los Heros y Maga‘lañes.
La número 2, segunda zona, en el paseo de Ronda, Castelló y 

Joaquín Costa.
La número 3, tercera zona, en Bernardino Obregón y De­

licias. '
Madrid, 8 de julio de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

Rogelio Sol.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en Almacén general de efectos de Villa,
Matadero viejo de vacas y segunda Casa Consistorial, obras de 
albaflilerín, y Fielato de! Puente de Toledo, obras de demolición,

Servicio de g-afíríáis, — Taller de la Arganzuela y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenamas.—'ñn la Brigada y Obras.
Madrid, 10 de julio de 1926. — El Arquitecto Decano, {osé 

López Sallabeny,

Asuntos despachados en la semana

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 7 de julio de 1926,— El Arquitecto de la sección, 

¡uUo Martínez Zapata



90Ó B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

I

Segandn. seeelóii

Licencias para construcciones de nueoa planta.—Jaén, 8, y I-a- 
lencia, 3, letra C.

Ucencias para obras de reforma y reparación.— Andrés, 
número 23 duplicado; plaza de Provincia, 3; Don Quijote, 8; Pre­
ciados, 32; Audiencia, 3, y Riiiz, 12.

Licencias para obras menores,—Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 1; Latoneros, 12; Montera, 10; Siete de Julio, 3; San An­
drés, 16, y San Bernardo, 22.

Licencias para  reaoco,—Montera, 43; Pez. 19; Dulcinea, 7, y 
Pez, 2 !.

Licencia para  cfem’Ao.—Concepción Jerónima, 8
Licencias para alquilar. -  Hernani, 21, y Palenda, 28 duplicado.
Licencias para apertura de establecimientos — Arenal, 4, ofici­

nas; Bravo Murillo, 126, decorador de edificios; Mayor, 4, com­
praventa de alhajas; Bravo Murillo, 166, confitería y pastelería; 
Salamanca, 8 y Bravo .Vliirillo, 180, taller de carpintería.

dectificaciones de zócalo y alturas.—Caballero de Gracia, 28
Partes de dilección de obras. —P\ y Margall, con vuelta a la 

plaza del Callao; Valverde, 1; Pi y Margall, 15; San Roque, 18, y 
Falencia, 3.

Certificaciones de andamios.—Galería de Robles, 5; Valver­
de, 1; Fuencarral, 103, y Ternera, 6

Reconocimientos, 19.
Madrid, 7 de julio de 192i. — El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saiiaberry.

Tercera sección

Expedientes informados, 8 !, 
Trabajos de tira de cuerdas, 1. 
Requerimientos, 6. 
Comparecencias, 6. 
Reconocimientos hechos, 25. 
Madrid, 9 de julio de 1926. -  

L. Ulíed.
El Arquitecto de la sección,

Cuarta sección

Reconocimientos, 64.
Expedientes despachados, 59.
Madrid, 7 de julio de 1926.—Por el Arquitecto de la sección, 

Antonio de la Encina.

Quinta sección

Licencia para construcción de mteoa planta.—Faustino Oso­
rio, 69.

Licencias para obras diversas.—Cartiere), 1, -esquina a la de 
Mira del Rio, reparar bajada y revoco de dos metros de fachada; 
Comandante Círujeda, 12, rasgar tres huecos*de fachada y refor­
ma interior; Conde de Miranda, cine de San Miguel, pintar siete 
puertas y reparar zócalo; plaza del Conde de Miranda, 3, colocar 
banderín; Estuclios, 2, sustituir maderos de piso; Fray Celerino 
González, ¡3, p'archeo de fachada; Grafal, 8 y Cava Baja, 7, cons­
truir dos pilastras de fábrica en hueco de fachada y planta baja. 
Mayor, 77, colocar banderín; Mesón de Paredes, 59, sustituir 
maderos de piso; Mesón de Paredes, 90, construir retretes; Oso, 
miniero 27, recnizo de pies derechos; Ribera de Curtidores, 20 du­
plicado, demolición; plaza de San Miguel, 6, sustituir maderos de 
piso; Segovia, 3, recalzo y demolición de muros de escalera, y 
Ventosa, 14, duplicado, sustituir maderos de piso.

Licencias para revocar fachadas,—Almendro, !2 y 14; Cala- 
trava, 6, 15, 17 (con vuelta a la de la Palo na) y 26; Carnero, 3; 
plaza de la Cebada, 7 y 8; cuesta de las Descargas, 12; Fray Ce- 
feriiio González, 6; plaza de la Morer a, 6, con vuelta a Gra­
nado; Nuncio, 9; Toledo, 114, !35y 137, con vuelta a la del Capi­
tán Salazar Martínez, y Travesía de las Vistillas, 25.

Licencias para alquilar.—Antonio Vicent, 50; Concepción Are­
nal, 17; Jacinto Benavente, 53, y Primero de Mayo, 11.

Licencias para apertura de establecimientos.—Amazonas, 14, 
fábrica de jabón, lejía y ampliación; Calatrava, 14 y 16, casquería; 
Cardenal Mendoza, 6, verdulería y frutería; Oso, 19, aves y caza; 
Paloma, 11, mercería y ampliación de juguetes; Peñón, 46, taller 
de cerrajería mecánica con máquinas y electromotores; Rollo, 10, 
buñolería; San Eduardo, 4, tintorería de pieles; Ventosa, I !, des­
pacho de leche; Vicente Martin Arias, 17, cajero en cartón, y 
Villa, 4, casa de huéspedes.

Licencias para eiectromotores.—Sania Ana, 27, tahona, y Se­
govia, 20, taller.

Denuncias.—iXhaáes 20, por desprendimiento de trozo de cie­
lo raso en el Circulo obrero; Antonio López, 3, por falta de hi­
giene, .Antonio López, 6, por falla de licencia; Travesía de Cabes­
treros, 9, por falta de licencia; Colegiata, 9, zapatería, por falta 
de licencia; Encomienda, 20 duplicado, por falta de licencia; Me­
són de Paredei, 68, por falta de licencia; Mira el Sol, 13, con 
vuelta a la Ribera de Curtidores, por falta de licencia; Monede­

ros, sin numero, por falta de licencia; Oso, 8, cuarto izquierda, 
por falta de higiene; Rodas, 1. por falla de licencia; Rodas, 1, con 
vuelta a la de Embajadores, 42, por falta de seguridad de media­
nería; San Julián, sin número, por falta de licencia; San Millón, 6, 
por falta de revoco; Santa Ana, 15 y 17, por falta de agua en 
los retretes.

Partes de dirección facultativa.—Alejandrita Moráii, 4; Cala­
trava, 6 y 2 ^  Cava Alta, 25; Cava Baja, 16) 30 y 38; Cebada, 7¡ 
plaza de la Cebada, 7 y 7 duplicado; Colonia de San Miguel de 
Alache, 26; Fray Ceferino González, 13; Mediodía Chica, 4 du­
plicado; Paloma, 4; Prim.-ro de Mayo, 8; Grafal, 17; Provisio­
nes, 2; Puerda Cerrada, 9; Sacramento, 4; Costanilla de San Pe­
dro, 9, y carretera de Toledo, 9.

. Certificación de andamias.—Cebada, 7; Conde de Barajas, 2, 
con vuelta a Puerta Cerrada; Grafal, 7; Mediodía Chica, 4 du­
plicado; plaza de Puerta Cerrada, 9; Sacramento, 4, con vuelta a 
la del Rollo, y Toledo, 83̂

' ' ' 7, reclamación sohre revoco de fa-
edondjlla, 6, expediente por estado

[•'Í7/-ÍOS,—Alfonso VI, 5 
diada, y Mancebos, 3 y 
ruinoso.

Reconocimientos, 57. 
Madrid, 8 de julio de 

Gonzalo Domínguez.-
1926. — El Arquitecto de la sección,

Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 15 
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma y ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 11,
Idem de revoco, 7.
Licencias para alquilar fincas, 6.
Partes de rectificación de obras, 11.
Idem de dirección facultativa, 27.
Instalación de motores, 3.
Denuncias, 4.
Informes diversos, 30.
Incidencias, 14.
Establecimientos industriales, 8.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 8 de julio de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Teneera sección

Confección de planos, 28.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 6.
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andamios, 4.
Tira de cuerdas, 5,
Obras menores, 7.
Revocos, 6.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 7,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 16.
Requerimientos, 9.
Consultas, 21.
Reconocimientos, 43.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 7.
Ponencias, 2.
Madrid, 8 de julio de 1926.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas u en curso de ejecnción durante los dias 
de! 30 de Junio al 6 de Julio de 19S6

Por adinlnlfltpaelón

Cflñerfas.—Reparaciones: Amazonas, Alcalá, Vallehermoso, 
Rafael Salillas, Castilla, Alvaro, Buenavista, Cisne, caminos 
bajo y alto de San Isidro y plaza de Nicolás Salmerón.

Fnentes.—Reparaciones: Arganzuela, Bravo Murillo, Lista, 
Cardenal Cisneros, Blasco de Garay, Fernández de los Ríos, 
Rosales, .Alcalá, plaza de las Comendadoras, Mesón de Paredes, 
paseo de Extremadura, San Cosme, López de Hoyos, Nuncio, 
Carrera de San Isidro, Segovia y Juan de Olías.

í//maríOS.—Reparaciones: Glorieta de Quevedo, plaza del 
Progreso y paseo del Prado.

A y y n ' i a r í í i e n  t o  ú e l a d i -
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Talleres

En el de wj<?cííhíco.—Conslrucciriii: Aparatos para fuentes y 
llaves de pared

En el de /'íí/írfí'c/óff.—Construcción; Platinas y llaves.
Et de pin!lira.—Travesía del Conde Duque.
En el de cr/r/jwifón'n.—Constnicdóii: Arcas, cajones de guar­

das y cercos.—Reparaciones; Evacuatorios de la Puerta del Sol.
En el de Construcción: Regaderas y p’achtielas.

Reparaciones; En la glorieta de Raíz Giménez, Sevilla y glorieta 
de Bilbao.

En el de Construcción; Caños y trampillas.—Re­
paraciones: En el Pacifico y en ¡a Visita.

En el de eontena. —Labrando piedra.—Reparaciones: En la 
Travesía de la Encomienda, Diego de León y varias ca les más.

En el de ^/í(í/-«/c/o/;er/cí.—Construcción: Chanclos. —Repara­
ciones: Chanclos.

Sarvletns prestados pof el 

personal de Aleantaelllas

Calles vigiladas, 2.886; Idem limpias, 484; reconocimientos 
de atarieas, 31; óblelos extraídos, 4; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 1; judiciales, 1.

Servicios p restados por el 

personal de Pozos negros

Pozos hegros solid lados, 75, po/.us iiegri>s extraídos, 69; 
metros cúbicos solicitados de pago, 332; iiietius cúbicos ex­
traídos, .532; importe-de los metros cúbicos de pago solicitados, 
417 pesetas.

.4sanios tramitados desde el 30 de junio al o de julio de 1926

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 104.
Instancias, 19.
Total, 127.
Comunicaciones de salida, 19-
Expedientes, 110-
Instancias, 22-
Total, 151-
Total general, 278.
Madrid, 6 de julio de 1H26.—El Arquitecto Director, José de 

Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecuta das p en curso de ejecución duran re los dtas 
del l ai 6 de fu lio de 19^

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector. '

Cuenca de la Castellana --(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcantarillado. Calle y Travesía de Santa 
Ursula,

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado. Paseo del Molino. '

En los barrios extremos da la capital. (Zona Norte)

Construcción del alcaniaríllado. — C&Wes de San Raimundo, 
Alonso Núilez, San Valeriano, San Rogelio, Carlos Latorre, .‘\l- 
matisa, Francos Rodríguez, Pedro Teieira, Dehesa de la Villa, 
Avenida de! Doctor Federico Rubio y Qali, y paseo alto del Rey.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado.—Vaseo y calle del Marqués 
de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matamala, Nueva de! Este y 
Bocángel.

(Zona Sur)

Co/íSfrí/ccíón del alcantarillado. Calles de! Doctor Villa, 
Guadarrama, Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando, Antillón y 
paseo de Extrema dura.

Madrid 6 úh julio dr IU26 El Arquitecto Director, Jo s é  de 
Larde.

reforma de la pholqhgaciún de la calle de preciados y enlace

DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE AI.CALA

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras que 
a continuación se expresan:

Derribos: Los correspondientes a ¡as fincas Peralta, 6; plaza 
de los Mosienses, l, y Travesía de Altamira, 5, se realizan a la 
altura de la planta baja, con el descombrado, al propio tiempo, 
de los solares.

Asimismo se continuaron los trabajos de desmontado de teja­
dos y corni.sas de facliada en las fincas. Silva, 16, 23, '25 y 27; 
San Cipriano, 10; San Ignacio, 3 duplicado, Isabel la Católica, 16 
y 18; plaza de los Mosteases, 5, 6 y 22; Travesía del Conserva­
torio, 6, 10 y 12; Tudescos, 1-) y 19; plaza de Leganitos, 3 y 4, 
y Ceres, 22.

Urbanización: Se ba efectuado el levantado del empedrado de 
cuña y adoquín de calzada y aceras en las calles de Silva, Tu­
descos, Ceres y Callejón del Perro, y desmontado de 16 faroles 
que existían adosados a fachadas de fincas cuyos derribos se 
están efectuando, y su reinstalación sobre palenques, y ievantar 
do de tuberías de agua y cables de suministro de fluido, eléctrico,

Madrid, 9 de julio de 1926.—E! Inspector facultativo, José  
Lópes Sallaberry.

SECClDN EAGULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante a última semana
Almacenes de la Villa; Revoco de las fachadas de los pabe­

llones exteriores.
Restauración del antiguo Hospicio: Obras de pintura de inte­

riores y enlosado de! patio y aceras.
Colegio de ia Paloma: Construcción de cielos rasos en los 

pabellones.
Escuelas de Aguirre: Pintura y revoco. Entarimados. Pararra­

yos, Caipintería
Viveros de la Villa: Obras de habilitación de edificios para la 

Escuela al aire libre.
Escuela de Cerámica: Muros de contención e interiores de 

planta baja. Obras de cantería.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Trabajos de oficinas: Oficios, 2; informes, I , y diferentes tra­

bajos de dibujo,, delim^ación y visitas a las obras.
Madrid, 8 de julio de 1926.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R IO S

Trabajos oerijlcados en la semana 
;n el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almádena

Trabajos de reparación de las manzanas 5 a 8, 20, 76, 88, 89, 
92 y 94 a 96 del cuartel X; ídem id, fd. 40 y 41 del cuartel XI, 
y 23 a '27 de! cuartel XXVII.

Preparación y tabicado de nichos, construcción de escalones 
para contención de tierras y otros trabajos de albafiileria.

Grabado de marmolillos de las manzanas 55 a 64 y 66 a 83 
del cuartel XI. ’ ,

Repaso de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; instalación de te'éfonos automáticos.
Despacho de an expediente.
.Madrid, 8 de julio de 1926. El Arquitecto uiunicipal, Fran­

cisco García Naoa.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días 23 y 25 de jnnio de 1926 .

O T Í ^ T K  I T O »

Centro............
Hospicio.........
Chamberí —  
Buenavista...  
Congreso —
Hospital.........
Inclusa............
Latina.............
P a lacio ..........
Oníversiilnd..

T o t a l

i» iA  sea I t lA  2 4 IM A » 5

Di Stillini D« fidi Di Id;ìo Dt fimllli Di Her ' Di laj0 Di rintliU Di riop Da Isjo

KU.Oä KrtOK KILOS KlLO!% KILO» KILOiì KII.Ui» KILOt« KILOS

3.900 2 170 2.105 3,190 • 2.180 2.090 3.200 2,175 2.089
19.870 9.480 6.430 12 860 2.450 8.309 12,820 2.42S ' 6 230
15 0,33 3.111 9 215 13 604 4,a;i2 9.114 15 100 3.195 9 213
3.800 19 l'flO 3.3on 3.700 !8,9 0 3.40) 3.900 18 900 ■ 3 301

1 T 11 320 6 533 A 10.900 6 430 f 9.860 6715
1 10 400 1 2.500 ll.O'lO 10.300 2 000 11,200 10.600 2 7«0 ll.'.TO

I5.7ii8 3 HO 1.503 15,825 3,f0l 1.390 14 768 2.981 1 412
18 8 0 2.9'X) 4 ‘ 00 18.7' 0 2.800 4 100 18 9)0 3.0 0 3.900
13.453 2 3.600 13.264 2.209 3 250 13 450 9.187 1 3.461

» 24.500 9,380 t 21.310 9 400 * 24.500 . 1 _ 9.390

92 804 79.351 57.083 91.643 73.682 56 674 92 738 71 853 ; 57.590

IMA IM A g ? l»l;|  £ 8 I I IA

f> IN T ltlT O N Di fiiolllt D< llor Dt lùjt rimillt Di IJor Di IqJo Di'Tiniltli DI tliir Dt LdJo 1)1 titillili Di iJor D< Ia]i

Kll OS KII.OS Kll OS KILOS KlfsOS KIt.OB KII.OS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS

Centro................... ................. 2.160 2.091 3.190 2.150 2.07,5 3.210 2.140 9.C80 • 3.195 2.150 9,075
Hospicio................................ 12 800 2.465 fi. 200 12.780 9.380 6 105 I2.400 2 350 6.190 12.^0 9.325 6 085
Chaniberi. .......... 15 200 3.140 8.1KÍ 14 810 4.201 9.01'1 11.783 3 152 8 390 15.000 3 054 9 140
Buenavista............................ 3.400 19.100 3.430 3 600 . 19.200 3.600 . 9.700 19 000 3 600 3.850 19.10 3 500

10 350 6.910 » IO 806 7-U'O > 10 250 7.22!) » 10.780 6 960
Hospital..................... ............. 10.151 2.040 12.'t!0 10.400 2.750 11.500 IO 330 2 0)0 11 600 10.360 2.400 11 475
Inclusa....... ............................ I4 .S5 2.029 2,357 14.630 3 024 2 123 I4 590 2 950 2 282 14.666 2.-JQ3 2  1
Latina....... .............................. 19.000 3 100 3800 19 100 9830 4 000 1S.9D0 2.950 4200 18.7 0 3.000 4 230
Palacio.................................... 13.407 2.208 3 460 13.164 9.292 35.025 13,232 2 251 3.364 13.183 2 931 3.310
Universidad........................... t 24,490 * 24 510 9,420 » 94.500 9.400 * 24,510 9.410

T otai................. 92 0C8 71.912 57 817 91.714 74163 '57947 91.155 71 443 58.226 91 344 71 908 58 546

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ió n  d e  p rec ios  d e  ven ta  al p or  m en or, d u ra n te  lo s  d ía s  2 5  d e  ju n io  a l  ! d e  ju lw  d e  1926

H SPEC IFS

Merluza. ...................
Besugos....................
Fardinas........ .
Idem parrocha.........
Pi scadilla gorda...
Oa'lOB.......................
Atún o bonito..........
Pecslao (shadeio). 
Bacalao primera... 
Bacalao segunda...
Bacalao tercera__
Calamares. .............
Congrio ................
Corvina.....................
Oorada...................
Escaches.................
Lengi ad o s............
I.ubínas....................
M ero . ....................
Bajeles, .. .............
Bescndilla filis.......
Rape ......................
Rodaballos............
Salmón...................
Salmonetes............
Tonlas......................
Truchas...................
Voladores..............
P an ch o s...............
C astañeta...______
Palometa................
Anguilas..................

UNIDAD

lUlugra iiiu.......  3 (B
Idem. 
Idem . . .  
Idem—  
Id e m ....
Idem----
Idem —
Idem___
idem —  
idem....., 
Idem—  
Id em ... 
id em .... 
Idem.. ■ ■ 
Id em ... 
Idem. . 
Id em ...
I d em ... 
id em ... 
la e m ... 
Idem .. 
Idem .... 
Idem . . .
Idem__
1 dem.....
Idem—  
Idem. .. 
Idcn. . . 
Id em ... 
Id e m ... 
I d em ... 
Idem . . .

PRECIOS 
en el dia 25

PeaelrtA

1,90 a
1.75 d
1.75 . 
0
I.9S

2,20
2,130

5,25
3
2.45 
1,93

5.20 a
4.75 
3..=0 
9,W1
2.45 
2,31' 
2.05

10.755
8,50 ’

1,10
1,51

l'iiH ClOS 
en el dia 28

3 40 
220
1.50 a 2,15

2.95
1.90
4,15
2

5,25
3,.0

5.50 a H

3.30 
2,K0 
2,45
2.30 
2,93 
10
5,75

8.50 '

pitHCinS 
eo el dia 27

P éselas

3 oc 
2.45
1.25 a 2.40

2.50
2,13
4.25 
2,53

S,H)
3,35

1 2,55

6,10
5
4
2.89
2...0
2,10
3,15

11,50
6
8

2,50

r-itEClU' 
..Il el dia 28

4
2,50
2 a 2,40

9,30220
2,61

5.90
3,5J

7.40 
5
3.73
3

2.40 
3, 0 
12
5.7.3

8

2.5U

e i ( f i i ; i <  I S  

en el dia 29

3,'0  
2,45 
2 30 
1,80 
2,S 
2.03 
4
2,50

’ 540 
3,50

6,8 I a 8,23 
4,30 
4 22 
2,05

2,39
3.K0

12,95
5,75

2.50

l'KECllLS ' 
II el illA 30

3.10 
2.2 i 
2,30 1 8 )
2.35 
1,95 
4
2.35

.3.50
3,35

5.75 a 8 50
4, 0
3.75 
3

2.3'i
3,8J

14
5.75 

8

l'HI-tCli >S 
en el  dì a 1

3.10 a 3 40
2.10
193 a 2.15 
1,75

2.50

2.25
1,95
4.13
2,4)

5,75
3,10

5.40
4.75 
3.69 
2.80

2.51
3,10

14
5.75

2,55

8.10

r e  c l a s
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a s T K c m . s UNIDAD en el día 25
PKüCJns 

en ef dfs 26
PHECIOS 

en el din 27
PKtíCIUS 

en el dio 28
PKtíCiííS 

en el día 29
PKÉiüK IS 

en el dfa 30
PKHCKi.v 

en el día 1

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Rocflrte . ............... ., . 'kilogramo........Marrajo__ : .......................... ...  .  . * * • k k
B reca ........................ ................... ........... * » k k >
LenEiiadn..................................................
Liihfn-i eraode. ......................................

Ración ............. • t s >
>
k

k k
k

Pez espada ........... ........................... * * B 1 » s
Salmón Lo^gie........................................ * * > a

r i mcoh
k

Al*"í'ias fif* i'ornifcfal...................... * * '
nsíras de primer«................................
Ostras de se^rtrida .  ................................ ...

f)ncenñ... ’
1

i >
Perrehes .........................
Lanenstiiios crudos....................... Kilogramo ..............

9 ’
8,50

9,25 ’ 
8

8,75 ' 
8

s,so ’ 
8

8,25 ’

•

8 ’ 8,50 ’¡.at’Fosfa .......................................................... 1 ..1 Ü!' * ’ ’ ’ * ' ‘ *
Cíambaa - ................................. ................... 4 a 6

S,5Ú
6

8
.4 a 6riealaa .................................... 4 a 7 1 a 7

Cento las ...................................................................... * ’ * ■
Lubricantes.................................. * * *

^ a o f i ' b e o H é B

De bonito,....................* . . .  * . .  .
De besugo ....................................... ... ......................................

K iloRramo,. . . . 5,50 5,50 5,59 5,50 5,59 5.5) 5,50
Boquerones fritos .........................................................
Parisinas.................................  .............................................

ina {gramos.. . . . ' > •
Glorias..........................................  ......  . * • *

■

M E R C A D O  DE LA C E B A D A  '

P rec io s  de a r tic iilo s  d e  cottsum o en  Ma ir id , d u ran te  los d ía s  d e l 2 3  a l 2 9  d e  ju n io  de 1926

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PHECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 23 en el dia 24 en el día 25 en el dia 26 en el día 27 en el din 28 eii el día 29

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

f 'r L i ta a
KilOKtamD.,,,»

Aiberlcoqiiesr............................. . 0,60 a 1,40 0,55 a 1,50 0,60 a 1,75 0,70 a 1,75 0,60 b 1,50 0,60 a 1 3AlbaHcoqiies de fa tierra.....................

B ata tas ..............................................
0.80 a 1,10 0̂ 90 B 1 0,60 a 1 1 * 1 in 1 a 1,10 0,8C a 1,10Camuesas ............................................... l 4 Itlü

Cas!ai\as. . . . . ..... ............................... *
Cerezas........................................ ........ 0,30 a 0.80 

0,80 a 1 
1 a 1 3

0,30 a 0,69 
0,60 a 0,30 
1,46 a 2

Ciruelas................................ ................. IU6J a 0.80 0,70 a 0.80 
1 a 1 3

3,80 3 1 
1 3  a 1,60

0,8 la  1 
1,23 a 1,75Ciruelas ciaodÍRS........................ ......

Chirínioyas ...........................................
Fresón ..................................................... 1,50 a 2 2 a
Fresquillas............................................
G r a n a d a s . . . . , . . . . . . . . , . , , . . , .  . * ,
Granadas de la tierra............. . . . Idem...................
Guindas................................. 1,25 a 1,50 1,60 a 1,73 2 1 a 1 3
Higos secn s ......................
Hicos cliuni bos......................... k
Elnquis............. ...........
Limas......................
Limones...... ........... 20 a25 15 a 25 15- a 25 15 a 25 15 B 25 15 a 23
Mandarinas.....................
Mandarinas.......................... C iento ..............
Manznnss.................................. 0,60 a 0.75 o.eo 0,63 0,^ 0,70 k
Manzanas reineta................................... »
Manzanas migúeles..................... |. B
MelocolorieB............ O.HOa 1 3  

0,65 a 0,70
0,89 a 1,75 
0,70

0,60 a 2,25 
0,70 a O.IW

0 80 a 2 
0,70 a 0,80

0,70 a 2,23 
0,70 a 1k

0,70 a 2
M elones.................................. 0,76 a 0,80
Menibrillos..... .........................................
Mollares............................................... 0,60 a [,S5 1.23 a 1,50 0,70 a 1,40 1,10 a 1,73 0,70 a 2 1 a 1,10

k
Í ájanlo 6 a 9

Naranfas de Orihuela......................... * > k
Nísperos......................................... * 1 k
Nueces............ ........... .................... * •
Peras.................................................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,61a 0,90 0,70 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

» k
» »

Picotas....................................................  ̂7̂  fl j n rn n n ort 0,70 a 0,90 
1 a 1,50

0,73 a 0,90 k C.55 a 0,75 0,50 a 0 70
i ” '  á i,30 0,8(1 a 1.40 0,70 a 1,25 

*
Sandina____ _______________
Uvas.......................  ......................... Kilogramo........ ■ k k k

k k
k
k

Uvas de moscatel........................... ... k k »
Uvas de tu l ie ira .................................... k i k
Uvas de Almerin.................................. k k

'V ‘erd .v irao  j
fttanolo.............. n,40 a 0.79 

0,18 a 0,23 
0,4Ua 1,25

0.40 n 0,60 
0,18 a 0,25 
0,40 a 1,25

0,40 a 0.60 
U,l8a 0,25 
0,4 j a  1,25

k

0,10 a 0,69 k C,40a 0,50 0,35 a 0,51
k 0,23 0,18 a 0,23

0,45 a 1,40 > 0,40 a 1,59 0,10 a 1.46
Manolo.............. * k

2 a 3 2 a 3 2 a  2,30k 2 a 2 3 t 2 a 2,50 2,50 a 3
Kilogramo.»... i

ĵ ieZid.. **..*...
1,50 b 2 1,50 a 2 1,50 a 2 • 1 3  a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 *>

» k
0,18 a 0,20 0,15 a 0,20 s

Cuatro iiiaiiüiod. >
k 1
• k

Chirivlas - •, ....... ................. .̂....... Kilogramo....... > k » »
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PKECIÜS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD
en el día 33 en el áiñ 24 en el día 25 en el dis 2S en el día 07 et: el d(a28 en el día 29

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas

1,50 a 3 1,50 a 3
k

1,50 a 2 
*

1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 I,25.a 1,50
Manojo...............

0,50 a 3 0,50 a 3 C,5'l a 3,25 0,S0 a 3 0,50 s 3 0,50 a 3

Giiisantea de Levante.......................... KilnifrAinn........ 0,tl) a 1 0,10 a 0,90 0.40 a 0.90 
* 0,50 a 1,30 k 0,40 a IIH 0,40 a 1

0,90 a i ,25 0,90 a 1,15 0,80 a 1,30 0,80 a 1,20 0,35 a 1*35 0.70 a 0 90

0,40 a 1,95 
O.bOa i,:s

0.35 a 1,25 
0,BU a 1,'20

(1.4(1 a 1.40 
0,80 a 1,15

0.30 a 1,50 
0.8'ia 1

0.30 a I,™ 
0,70 a 0,90Kilogramo...... 0,80 a 1.25 »

O.ld a 0,22 
» * , k

t • k
> 0,19 a 0,22 

(.,50 a 0,70
0,19 a 0,23 
0,50 a 0,70 

>
0 19 a 0.32 * 0,20 a 0,22 

0,4’j H 0,60
0,20 e 0,22

n,S0 a 0.B0 
»

0,4i s 0,75 »
1

4 a 16 4 a 16 4 a 15 4 a 16 4 a 14 4 a 15 
0,60 a I11,60 a 1

t
0,01 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1 i 0,75 a t

!t75a 9 
1

1.7ia 9 1,75 a 9 
1,15
0,50 a 0,75 

0,6 la  1

1.50a 9 1,50 a 9 1.75 a 9
l.ííí 1,10

0,50 a 0,75 
0,8!
0,60 1

0v53 a 0*75 

0*50 ̂  1

0*55 a r*75 0,40 a 0,7: 
0,75 a 0.80 
0,60 a 1

P,K a 0,t® 
0,60 a 0,65 
0,60 a i

Tomates de la tierra......................
Zanahorias................................

Ídem...........  ..
Manojo.......... ¡ 0,60 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P A C I E S

A -ve»
G allos,, , ,  
Uallinaa. .
Patos.......
Pavos........
Pollancos.. 
PnElmi —  .

Oaza
Coaejos dp primera., 
Coneíos de sepfenda. 
Cnnelos de tercera,.

De Bulgaria....................
De Castilla pequeños. . . .
11- ■ astilla ...................  .
De Castilla gordos..........
De Francia.......  .............
I ■ I pMi íh pequeños,. . .
De G"ilcia..........................
De Galicia gordos........ ..
De Marruecos pequeños..
De Marruecos..................
De Marruecos gordos...
I 'P Murcia pequeños.......
De Murcia......................... .
De Murcia gordos............
De Italia.............................
De T urquia.,..
De Cámaras......................

lE^escadoa
Almelas.........
A ngiolRp....
Angulas.........
Atún... ........
P Bcalao.........
Besugos ----
Bonito.. ----
Boqnetoiie s
CPlsívares..
Caracoles—  
C i g a l a s . . * 
Corpiio.. - ■ 
Corvina..—  
Chicharro.. ■■
Chirlas.........
Dentones—
Doradas........
Gallinas........
G a llo s .........
Gambas.......
G ato..........- “
Lacha.............
L angostas,.. 
LangosünoB . 
Lenguados,..
Lubina...........
Marrajo ........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 23 en el día 25 en el dlH2B en el dia27 en e din 28 en el dia 29

UNIDAD - - — — -

pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas P cselas

Uno..................... 6,50 a 6 6 50 a 7*53 6,50 s 7*50 7 a 8 6 a 8 6.50 s 7.60
Una..................... 6,5Ü a 7,50 5 50 a 8 5,50 a 8 6 a 8 1 5,50 a 7 5,50 u 8
Una......... 5.50 a 6,50 5,50 H 6 5 a 6.50 1 ñ a 6,50 5,.50 a 6,30
Idem. 9 a 14 9' a. 10 9 a 16 9 a 18 t 9 a 15 ID a 18
Idem................... 7,50 a 8 7,50 a 8*50 7.50 a 8,50 7 a 8 ) 7 a 8 7 8 8
Idem..V 3 a 6,50 5,50 a 6 5*50 a 6 4 4 6 e a 8 4,50 a 6

Píir ...................... k
Idem .................. t k k j k k k
Idem,................. * * * k

('lenta......... ..* - s k a
Idem..................... k k *
Idem 16,23 a 19 16,29 a 19,50 16 a 19 16*25 e 18*á0 16 a 19,50 16 a 17,50
Id e m ........ .......... * » »
Idem ................... 16 a 17 16 a 18 16 a 18 16 a 17,5) k 16 a 17,59 15,50 a 17,56
H em .................... k k k »
Idem« - ............. ■ 14,50 a 15,75 14 a 15,75 ]3j75 s 13 H 15*50 p 14 a 17,50 14,25 a 16
Idem.................... * > k • ■
Idem..................... i k k *
1 d(>m. ................ .. 12 a 14,50 11,50 a 14 12 a 14,50 1L50 a 14*50 11,50 a 14,50 11,50 a 14,.50
Idem..................... k * k *
Idem..................- a * k ■ *
Idem..................... 17,50 H 18.50 18 a 18,50 17,50 a 19 17 a 19 k 17,25 a 18,50 17,30 a  18,50
Idem.................... • * k J. *
Idem..................... k * k 16 50
Idem— ............ H,5J 1 15 14,50 a 15 13,50 a 15 14 H 15 p 14,50 a 15 13 a 15
Idem .................. • > k k k

iUlugraiiiu------ 1,2.1a 2 2 a 2,25 1,50 a 2,40 L59 a 2,50 2 a 2,75 1.75 ñ 2,75 Sp40 a 3*0d
Idem.................... 1,75 a 2,25 2*73 4  2*50 k k k » k
Idem.................... k > k 1.50 a 0,40 k

Id em ................... 2.5C a 3,50 1,90 a 3 4 a 4,23 4 a 4,23 3 H 4 3 a 4 3,50 a 4
Id em .................. 2*25 a 2 ! a 2 1 ñ 2 1,25 a 1,50 1 a 2
Id em ................... 1,25 a 3 1,40 a 2 1 a 2 1,50 a 2,25 2 a 2.25 1,73 a 2,40 2 a 2.50

* 3,50 a 4
] lem.................... I a 1.40 t 1 a 1,50 1 a 1,75 1,49 a 1,50
Idem 3,57 a 5,30 4 a 5 3 a 4,73 4 a 5 4 H 3 4 a 5,50 5.50 a 7
Id e m .................. » * > p 0,90 a 1,15
Idem..................... 1,23 K 3,50 -p p 1,50 a 2 1 a 2
Id e m .................. 2 a 3,73 1,75 a 3 2 a 3 2 a 4 3 H 4 3 a 4 2 a 4
Idem.................... ! ,23 a 2,75 * > * 2 a 3 '
Idem............... .. 1 ■ k * > 0,93

*. n 0,30
1 dem .. .  1 * * ........ 1,23 a 2 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1.93 !,25 a 2 1 a 1.25 1,50 a 1,75
Idem .. ------------ k k 1,75 a 2 1,73 a 2 2 u 2,25
Idem..................... » ' k > k t

1 dem ........................* ■ ♦ » 1,50 a 2,25 1 a 2,50 1,30 a 2 2 a 2,50 2 a 2,50 l a 2,*25 1,5) a 2
ídem 1.60 a 6 2 a 4 2 a 4 3 a 4,60 3 a 4 3 a 4 4 a 7
Idem » V * ' » k 1 a 1,15 1 a 1,15 i 1 0,80
Idem .................................... 0,50 k k * l 1 0,90

6 a 9,50 5 a 7 5 a 7,75 7 a 9,50 7 a 10 ü a 10 5 a 7,75
Kilogramo ............. 7,50 6 a 7 7 a 9 7 a 8,75 8 a 11 7 a 9,73 6 a 10
Idem ......................... 3 a 6 4 a 8 5 a 7 5 a 6.7,5 b a 7 5 a 9 9 a 10
Idem, p . « •  .................. 3 a  4,50 3 a 4 3 a 4,50 4 a 4,90 4 a t,50 3 a 4 3 s 5
1 d em .......  ........ k 2 1,50 a 2 2 a 2,40 1 a 2 2 a 7,50 2,23 a 2.50



BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ESPttCXK S

Melva ................
M erlina.............
Mero............... ..
Pajeles....... .....
Panchos.............
PaiToclia...........
Percebes...........
Pescadlllas.......
Pez espada —  
Qttrsqiijllas.. h ^
Rape..................
Rodaballos........
Salniún...............
Salmonetes.......
Sardinas............
Truchas..............
'1 urbú........ ........
Voladores........

fleca bQclroe
Oeatdn.....................................
De besugo...............................
De bonito...............................
De pescadillas......................
De sardinas.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el din 23 en el d Í A  24 en el día 25 en el día 26 en el día 27

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kilogramo........ 1 a 1,6')t rt̂ rn. , 2 & 2,75 2 a 3 2,50 a 4 2,50 a 3,75 3 R 41 dem................... 2,25 a 3 3 a 4 4 a 4.73 A a f) 4 a 6Idem................... l,5'.l a 3 1,75 a 2 2 a 2,5) I SO a 2,40
ídem.........  . 12) a 160 ,

IdeTii...... . 1,25 a 1,6) ,  . 1,50 a 1,75 1,75 a 3Idem................... ,

Idem................... 1,25 a 2,10 1,50 a 2,'̂ 0 1,50 a 2,75 2 a 2,75
1 dem. w .. V.,  r,. 1,.5I) a 2,75 s 2 a 31 d em................... a 3,50 »
Ídem.. 1.25 a 3 1,30 a 2,95 1,5) a 9,50 1,75 a 2,30 2 a 2,50Idem,.................. 3 a 3,50 2iüü a ¿ 3 a 3,SO 3 a 3J3 4 a 4,5iIdem................... 10 a 11 7 a 10 9 a 11,50 1 ■ a 12 lü R 1¿,5Ü
Idem................... 3 a 6 3 a 4 3 a 4,5i' 3 a 4 3 a 4
Idem,................. 1,25 e 2,7.5 1,75a 2 1,75 a 2 1,90 a 2,10 2 a 2,50
J dem............. ... ti í\ 8,d0 7 a 9,30 7 a 8 7 a 8,5) 7 a 10
Idem................... 1,25 a 1,80 G.eo a 1 l a 1,40 1 a 1,25 t a 1,25

Harril . . i ........,.
Idem................... 100 a 125 115 a 130 100 a 135 125 a 133
Idem ................ > »

1 d em .......... . 50 E 70 50 a 75 50 a 65 53 a 70
Idem ...... ........... *

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

3.=i0
4>7á

1.75 a 2,4'J

1.75 I 2

1.75 a 2.75 
S a 3

1,50 a 2,50 
4
V a 12
3 a 4
2 a 2,*)0
7 a 0

907

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas

2,60 a 3,50 
4 a 4,-0 
1,93 a 2,75 
2 a 2,23 
2 a 3

2 a 2.50 
.1, 25 a 4

2.25
3 25 a 4,50 

1 > a 14
6,50 n 7
2.25 a 2,51 
7,30 a 9 5 I

1 a 1,25 1 a 1,21

a 14) 

60 a 70 1
I3p a 140

70 a 75

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L IC IA  U R B A N A

E S P E C IE S

A ceite*............. ........................................
.4ceitimaB, .............. . ........ .............
Apiiardietiles................................... -
A Ifatfa,.................................
Alcohol......................................................
Algarrobas...............................................
Arroz........................... ..............................
Avena....................... ................................
Azúcnr................................  ................
Bscalao................................  . ..............

j Coli..........................
Carbones...........  iMineral...................

I Vegeinl...................
Carnero.................

I Cordero.................
) Cerdo......................

Carnea íresCBS., 1 Ternera..................
Vaca de primera.. 
Idem de segunda.

. Idem de te rcera .,,
! Chorizos.................

iamdn....................
T octn n ..................

Cebade.......................................................
Centeno.....................................................
ClarhanzoB................. .......... ....

be cení e no.. . , , , .
t De maíz . ..............

Harinas........  De trigo, al detall.
/ De ídem , a 1 pot

mayor..................
ti nevos.................... , , . ,
)abi)n.................................................... . ...
¡ lidias............................ .........................
I.f ( h e ...................... ............... ..................
I.e n te ja s .. . . . ..................................... ...
Leña...........................................................
Maíz......................... ................... ..........
Mantecada vara....................................

.Candeal de tlo r ..
Uiibreta...................

P a n .. . ........... .. Panecillo b ato ....
/Idem francés.........
(idetn de víena.......

Paia............................................................
Pastas de sofá .......................... ............
P a t a t a s . . . . . . . . . . . . ...........................
P etró le o ................................................
Pimientos en coiiseiv «........................

De b o la .................
l Uruyere.................

Quesos................ ’ Maticbego...............
/ Parnia....................
* lioqiielott......... .

S a l..............................................................
salvados...................................................
Sardiros I Ue cuba...................

........  • I En aceite ...............
Tomates en conserva..........................
tr ig o .. ........................................................
Vinos ) Bjancos..........
Vinagre......................................................

UNIDAD

I.itro............
kilogram o.
Ditro............
Qiiintalraétrico.
Litro_____
Quintal métrico 
tíiiograino 
Uiiinlal métrico 
ICilograiiio
Idem..........
tO kilogram os.. 
Idem . . . . . .
Idem..........
Kilogranio
I dem..........
I d e ni..........
Idem..........
I dem..........
Idem____
Idem..........
Idem.........
1 d eni.........
Idem..........
Qnínialiiiéli Ico
I dem.........
Kiiogi amo
Idem..........
Idem..........
Idem..........

D ocena... 
Itílograiiio
Idem..........
í.tíro ..........
Kilogramo 
Qiiinlal mél rico 
Kilogramo ,
I dem...........
Idem...........
500 gramos 
P ieza. . . . . .
Idem............
idem......... ..
Quintal métrica
Kilogramo........
Idem..........
J.itro ..........
L a ta ..........
Kilogramo. 
Idem .. . . . .
ídem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Kilogramo . . . . .
L a ta ...................
I dem....................
Quintal métrico.
U tro ...................
Idem....................
Idem...................

PRECIOS EMÍECIOS PRECIOS PRECIOS PIÌECIOS PRECIOS
en el día21 en el día 22 eu el dÍH 23 en el día 24 en el día 25 en el din 26

PeselnS PeselHS PcaelHB Pesetas Pesetas Pesetas

1.90 a 2.70 1,90 a 2,70 1.90 a 2,70 1,90 a 2,70 1,90 a 2,70 1.9) a 2,70
I a 2.50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2.50 1 a 2„)0 i d 2y50
1 50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1.59 a 1

20 a 26 26 :i 26 20 a 26 20 a 96 20 a 26 20 a 26
U,90a 3,50 0,90 a 3,50 Ü.SOa 3 50 i),9) B 3,50 ■J.9J a 3.50 Uf90 a 3,51}

29 H 46 29 a 46 29 a 46 29 a 46 29 a 46 29 a 13
0,80 a 1,60 0.80 a 1,6) Ü.SOa 1.60 0,80 a 1.60 O.eO a 1,60 0,80 a 1,60

27 a 48 27 a 48 27 a 48 27 a 48 27 a 48 27 a 18
1,60 a 2 40 1.60 a 2v4C l,G0a 2,43 i ,60 a 2,40 1.60 a 2,4l) 1,60 a 2,4)
2 a 3,50 2 a 3,50 2 8. 3,‘>Ü 2 a 3»5ü 2 a 3,.)0 2 a 3,50
5 s 5,40 .1 H 5,40 5 a 5,40 5 a 5.40 5 A S,4o 5 a 5,10
4.8J a 5,8o 4,8) a 5,80 4 80 a 3,80 4,80 a 5,8) 4,80 a 5,8) 4,8) a 5,80

Ib a 11.80 10 a 11,80 10 all.SO Id a 1 ] tu a 11,80 l't tí ll.tíO
2,20 a 3.80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,Hiu 2,2 ) a 3,8 1

2 a 7 2 B 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 i  10 2,50 a 1 ’
5,2(1 5,20 5.20 3,20 5,2,1 5 , 2 i J
4,2U 4,2) 4,2 J 4.2<J 4,20 4,20
2 2 íj 2 2 2
5 a 15 5 a lo 5 H 15 5 a 13 5 a 13 5 a 13
2,50 a 17 2 50 a 17 2,50 a IT 9,50 a 17 2,50 j  17 2,5) a n
2 80 é 4 2.80 a 4 2,sua 4 2,8j  a 4 2,80 a 4 2,80 a 4

30 a 50 30 a 50 3i> a 50 3ü a 5 j 30 a 5) 3l) ROÍ
16 B 50 18 a CO 16 H 50 16 a 50 16 a 50 16 a 50
1,90 a 3 1,2) a 3 1,21a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
0,40 a 11,70 0,40 a 0 70 11,40 a 0,7il 0,4.) a 0,70 0,40 a 0,70 0,10 d 0,7)
0.4 ) a 0.8) 0.45 a 0.8' 0.45 a 0,8) 0,45 a 0,8) 0,45 a 0,80 0,15 a 0.8«
0,8) a 1,21) 0,80 a 1,20 0,8) ii 1,20 0,80 a 1,2) l'.BJ a  i , 2 j 0,8) a 1,20

55 a 195 55 a 105 55 a K5 55 a 105 35 a 105 55 a 105
1,20 a 4 1,20 a 4 1.20 H 4 1,20 a 4 1.2 1 a 4 1,2la  4
0.90 a 2,40 0,9o a 2,40 0.30 a 2.4) 0,9« A 2,10 0.90 a  2,40 0,9) a 2,41
1 a 2 20 1 a 2.20 1 a 2,21 1 a 2,20 1 s 2,20 1 s 2.2.1
11,70 a ti.Bü 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a ü,80 0,70 a O.aO 0,7) a 0,80
0,80 a 1,40 0,8 ) a 1.40 0,80 a 1.4ü U.8U a 1,40 y,a)a 1.4J 0,8.’ a 1,40
6 a 20 6 a 20 6 a 2 1 6 a 20 6 a 2 j 6 d 2ü
0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,13 a 0,60 0,43 a 0,61 4',43 a  0,6.)
3,20 a 11 3.2) a 11 3,20 a 11 3,2 ) a n 3,20 5 11 3)2) a 11
0,65 0,65 U,65 0 , 6 ) U,t ¡5 y , b j

0|33 0,33 0,33 0,33 U,3J 0,33
0,10 0,10 ÜJd 0,10 0,1« «,lü
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0 , 1 2 0,12
4 « 4 n 12 4 a»12 4 a 12 4 a V2 4 e 12
) a 4 1 a 4 1 u 4 1 a 4 1 4 1 a 4
0,13 a 0.20 0,13 a 0,20 0,13 a 0,20 0,13 ü U.20 0,13 d 0,20 0,13 a 0.20
0,73 A  0.90 0,75 a 0,9 J 0,75 a Ü,UJ 0,75 a 0.9) 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,45 a 1 11,45 a 1 l',4.3 a 1 0,45 a l 0,4) a 1 0,13 a 1
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 3
6,50 a 9 6,50 a 9 6,5') a 9 6,50 a 9 GtiAl 'd Q 6.50 a 9
4,80 a 7 4,80 a 7 4,80 a 7 4,8) a 7 • 4,8) a 7 4.8 ) a 7
6 a 12 6 a 12 6  8  i ¿ 0 a 12 6 3 12 6 a 12
8 a 10 8 a ID 8 alo 8 a 10 8 a 10 d H 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 4 0,20 ñ 0.2J 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

22 a 38 22 a 36 22 M 3S 22 a 36 22 a 36 22 a 36
H 3 di 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 d 3 2,2 ) K 3

0.33 ü 3,50 0.35 a 3 50 y,35 á 3,50 ü,3 y d 3jt0 0«Í> tí 3,5'J
0,30 a 1,20 0.30 1 1,20 U.3J a \,2Ú 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20

47 a ÜO 47 a 60 47 a í)0 47 a 6) 17 B 6(1 47 a 6«
0,40 a 1 U.4l)a 1 0.4'J a 1 |>,4Q a 1 0,40 a 1 U.43 tí i
0,40 a 0,90 0,4U a i',90 0,40 a 0,90 0,10 a 0,93 0,10 a i),S0- Ü.IJ .1 0,90
0,39 a 0,80 0,30 a 0,81) D.30 a  d.dO Ü,3U a 0,30 a 0,8« 0,3) a 0,80

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

1.9.1 a
1 a 
1.50 a

21 a 
C.90 a 

29 a 
U,E0a 

27 a
1.6) a
2 a 
5 a 
4,60 a 10 a 
2.20 a

2,70
2,30
4

96
3,50

46
l,6J

48
2,43
3,.'0
5,40
.5,80

11.80
3.80

2 a 7 
2,30 a 10
5.20
4.21‘j
5 a 15 
7,50 a !7 
2,80 a 4 

30 a ñt)
16 a 50 
1,20 a 3 
0.40 a 0,70 
0 45 a 0,3) 
L',8) a 1,20

33 a 
),9a a 
0.90 a 
1 II 
0,7J a 
C.80 a 
6 a 
0,43 a
з. 70 a
0,0 I
и, 33 
J,10 
0,12 
0,12
4 a
1 B
0,13 a 
0,7) a 
0.45 s 
6 a 
0,50 a 
4,80 a 
6 a
a a 
0,1) a 

2i a 
2,20 a 
0,3) a 
0,30 c 

47 a 
0.10 a 
0,40 a 
0,30 a

105
4
2,40
2 ,2.1
0,8J
I.4J

200,6)
II

12
4
0.2)
U.IIJ
l8
g
7

12
100,20
3S
3
3,10
1,2 )

00
1
n,90
0,80



DÍAS

s s i\ K i L o a - H A i s d r o s f ^ R E C I O S

V ic ii Temermi Lenirei Lechmlei Cerdos
i

Vaemi Temerli Lifiires Lecíiatei Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

38 234 210 2.918 52 010 10 034,4 20 4^,1 > 3,30 a 3,69 3.72 a 4,02 3 30 a 3,50 »

29 184 196 2.018 » 36 36 465 to'386.3 16 619 6 2.453,1 3,26 a 3,74 3,41 a 3 97 3,30 a 3,50 9,60 a 2,90

30 ISl 158 1.072 1 39.293,9 8.571,1 15 713 3.39 8 3 65 3,f0 a 4 02 ñ 3̂ 50 *

1 IBS 49 2.176 « • 33 4(H,1 3.539.5 18.954,2 • » 3,r4 a 3,69 3,65 a 4 05 3 a 3.50 *

9 194 288 1.773 • 44 40.701,1 13.938,8 16.138,2 * 3327,8 3 a 3,72 3,17 a 4,17 3 a 3,5(1 2.40 a 3

3 333 265 ■2.591 » 70 81 i 13(93,1 21 867.9 * 3 a 3,69 3,16 a 4,12 3 a 380

4 > • ■ * • * • * • ' * • *

1.30C 1166 12 748 • 8* ^272 0-7,1 
1

59 570,9 ÍC9 793 • 5T80 9

D erechos deven ga'ios

ofu
Dê Qello Loi:met¿n londingueili Sanaría 

0 redmñom Transpertes Cim eras
íam̂ n de tntroi 

I ( í i i i i
1 pi>ríiio

Vinti tí neig: 
] pilles 
1 pir 109

Vula ii rmi 
2 puf IQD

3 w  ID9 
pir

lieti da pIiDsii

Mercado
de

Ganados
Cámaras 

de htieiros Teta! gineni

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

98 5.777,50 209 3.037,40 S41 24,28 23.97 « > 319,29 > 10.339,14
29 5.267 86 45 > 2.376,90 849,56 17.82 17,73 > » 350,76 • 9 910,71
30 4«(7 147 > > 2.430,K 4.585,92 18,20 17.06 » j 301,25 19.939,88 32 267,56

I 4.165,75 88,50 • * 1.935,67 732 17,83 17,68 10,56 > 41087 7 378.88
2 5.674 178 55 8 2.866,99 949,50 17,69 17,41 » » 306,93 > 10 073 43
3 7468,25 188 * 3.731,80 993,50 29,64 29,04 • > 340,68 • 12 780,91
4 38 > 123,50 690,50 ► ► » 155.83 113,88 1.121,71

33.159,50 934,50 100 8 16.502,52 8.741,02 125.46 123,79 10,56 155 83 2.143.68 19,939,88 82 965,62

N'útnero v peso d e  la s  tern era s  ob jeto  d e  con tratac ión  en  el m ercad o  d e l  e s ta b le c im ien to . con ex p res ión  d e  p rec ios  
según  p roced en c ia , en lo s  d ia s  d e l 2 8  d e  ju n io  al 4  d e  ju l io  d e  926

d I a s
NÚMERO

KILÜORAMOS
E ID E I I S IO X  A  "S ' I * R . B a i O S

de
r e s e s De Castilla De la Montaña De Qalicia De la tierra Vaqueras

28 355 17.133,6 4,02 3.96 3,72 3,72 fe
29 980 14.048.9 3.97 3,66 3,64 3.64 3,41 fe
30 7BB 38 9?9,2 4,02 3,96 3,71 3.64 ^ 3,50
1 > fe fe » fe . fe
9 * * • fe ■ fe fe
3 t ■ » fe * » fe
4 •

1,423 71.161,7

k fe i

CEMENTERIOS

Inh tn n acion es  v e r i f ic a d a s  del 2  al 8  de ju l i o  d e  1^26 y en  ig u a l  p er iod o  d el q u in q u en io  a n ter io r

i M U  »1 A4 l|4 >l>
0  El tvl f c l l ^ T H J r t l O S

Otite ives 111)24 ifpses I««'« luüt

."MuestreSeñora Je  la AlmiideiiH................................................................... 296 Q58 314 336 ‘  307 384
3 1 » 7 6 10

San Lorenzo.. ......................................................................................... 2 9 10 11 16 17
Santa María ......... ............................................... .................................. 5 3 4 5 6 1

3 3 4 7 3 4
1 5 7 1 4 4

310 279 339 417 342 420

Peto» inhumado» en el de Nuestra Señora de le Almudena........... 24 20 23 21 23 26

X3aa.pres.tiL ]&^'ka.slolpél

Ayuntamíe- to ue id


